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>DEL 

l\UNISTEIlIO DEL EJERCITO 
ORDENES 

Subsecretaría 

x 
~STADO MAYOR GENERAL 

Bajas 

Central a los Capitanes GeneraÍes v 
qua rigió para el Curso anterior. 

4. Preparación.' 

Durante los meses ,de noviembre y 
mciembre p.róximos, .en sus ,guarni
cioneS y sin perjuicio cIa.} servicio. 

~C!S, jefes, Aa, l?-~ .Vnirl~dés quc .. t~n
gan alumnos, deslgnarun un ollcll'tl 
que se haga cargo de la ,dirección de 
la preparación. 

A este tI'abujo dedicará. ,das horas 
<liarías, 

5. ALumnos. 
El dia. 5 .elel actual, falleció en' esta. . 

plaza el Teniente üenera} 1). Fruncis- Serán designados P91:' la. Dirección 
co Delgado Serr'ano, Presitlente de la, General de. neclutil:nll~nto y Perso
Jefatura del Patronato ,(le HUól'fanos,1 nal en el nUllW!'O sIgUIente: 
do Militare;;. 

Madrid. 6 de septie~re de U}(¡7. 
~ 

MeNltNDEz . . 
lnfunterfa" doscientos ocho. 
CaballCll'ía, dioeísiete. ' 

INSTRUCt{ION PREMILITA~ 
. SUPERIOR 

Bajas 

De' acuerdo con lo 'dispuesto en la. 

----~ ____ ... ~.~ .... i .. --------

Estado Máyor (entral 
del Ejército 

Artílleria, no'ven ta y ocho. 
Ingenieros, cuarenta . 
Illtend.Hwia, doce. 

6. Actas. 

Norma III. caso m .. ), €lel artículo 36 
de las Instrucciones para el He{llutar 
míen'to y Desarrollo de lá Esea.lu de 
Co.mplemento del Ejército, publica., 
,das por Orden de 2 de agostada 
1!l52 (D. O, núm. ,101), parcialmente 
mOllificadus por las de 6 (le> abril de 
l!l:n (D. O. núm. S5) y 11- di' ellr'ro de 
li¡;¡1:I (D. O. núm. 15), eallsa baja en 
la Instrucción Pl'e'milírar S1lpm'io,r el 
a.lf(·re2o eventual de eomplmn(mto ql1S 
a r,o'!l,tinuaci(¡n se exprrt¡;a.' rlejurlflo ,de 
ostentar el empleo eventual que le 

. fuo cunferiflo por la O!'ilen que se 
sol1ala. y quedando .como sargonto 0.9 

Examen de aptitud para el 

Los directores de las Escuelas d~ 

¡Aplicación remitirán ¡íl Estado Mu. 
: yOl' Coutral !luplicado ejemplar del 

Acta de Examen. 
Una vez apt'obada, el Estado Mayor 

Con-Iral la c1ll'sará a la Oil'eeciúll üd-
1 .,.~,: neral de Reclutamiento y Personal 

. para propuesta ,de ascenso cua.ndo 
l)t'o(Jeda. 

ascenso .'(\. b;igaAA ~ 
7. Devengos. 

compl~mento. ' 

ATrna de Infant(JTía , 
Don Miguel Garefa Carbajosa. del 

reemplazo de lO{12, Dis,tl'ito de Salaw 

marwu. ascendido a alférez eventual 
-POI' O. C. de 1 ele oo;tubl'ede 1000 
(D. O. m1m. 2;¿9) , y u. !iul'g'tmto de 
complf;'me,nto por O, C. de 1 de O{l
tubre de lUaS (D. O. núm. 227), 

Madrid, ~ de septiembre ,de 19fJ7. 
'Do aauerdo !ton cuanto preC'ePt~ 

el Rllglam(mto ProvislolJal pllra el R .. 
clutllmielll0 Q()l Voluntariado en 1 
;gjót'llito do 1'ierrll, se con vacan ex'· 
menes de aptitud para el ascenso, 
brigada, en las condiciones slguieJl¡.
tu: . . , 

Los alumnos percibirán las dietas 
regfáillOlllÚ¡at.I por los días de viaje 
y exame'\1. ' '. -----_ ............. IlIIII .. 1 ____ _ 

Lá reclumo.c1(,n lo. hur'ún los Ca·' 
pitanes Generales ell bloque pti!'a la 
totalidad de los destinados en las 
Unidades de su mando. 

'.l.. 'Lugar. 
a.,~~ 

En las E:scuelna de APlt.caclón' T C G J 1 .. ' las Al'lllo.~·y del Cl.l e. i'''o ,rle Ihtolldó . dO~ apltanes (1)&1'<1, E'1! COlllJe,( el""n 
.cfa.. .. '.' • ... • pasaporte a los alumnos (lon la 'lllt,!. 

lo.clólt suJlic:lellle para que, hilClltl/!llo 
lo,;; viaJ(líl pOl' CU6ut,(l !lal ¡~stat!o, pp" • 
dan pl'e¡H',1l1a.¡·se a. las rllJI;'ve hOt'as 

. 2. Frwhas. 

roías 17, 18y19 ,de enerO pró:x:lm, del dla 17 de',enero en las·8reLle¡a.s 
, , ,"",. respeotivas. 

Madrid. 31 ,de agosto <le. 1007. 3" PTogTama, 

Ell'emitído por ,el Es,ta,do May, 

Dirección Gener~1 
da Jlaclutamiento y Persbnal 

INFANTERIA 

l:,~q.nma,,~, Wi&U!P 
ne la p.~\\1 r:~duci.da del Regimiento 

de ln!anteria ,León.n.ú.n:l.. sa (Madrid) 
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se anuncia. para Se'!' cubierta en tur
no tl'!f'1ilire ,elección, entre t-enientes 
.corone}esde Infantería, d:e la Esca
la activa, ,Gruno .¡;1!l ~la.nll!l...d.e-.Ar
~~~,> 
. Dúcu¡nentación: Instanciª y ficlia- ' 
resumen, ajustada al modelo pUbli
.cado p01' Orden de 25 de marzo ,de 
1961 (D. O. núm, 73). 

Plazo de admisión ,de 'peticiones: 

CUERPO JURIDICO 
MILITAR 

Destblos 
QUince días hábiles, .,.contados a par
tir del día sigui.ente al de pUblica
ción ,de la presente Orden en el DIA
RIO OFICIAL, teniendo en cuenta los 
Organismos que -de.ban liarles curso 
ita dispuesto en el artículo ti6, apar-' 
tado uno, del Decreta 1408f1%6 (DrA-, 
REO OFICIAL núm. 146). ' 

'Madrid, '7 ·de septiembre ,de 19&7. 

MENÉNDEZ 

Destinos 

Para cUbrir la vacante de Clibre 
elección anunciada PO! Ol'den de 15 
de julio de 1007 (D. O. núm. 161), 
pasa. destinado, .con carácter forzoso, 
a la Fiscalía ,Jurídico Militar ,de la 
Capitan:í,p. ,General ,de Canarias, como 
jefe de 13. misma, el comandante au
ditor ,de la Esca1a activa D. Vicente 
Romero González7Calatayud, actual
mente en sHuaclón ·dé disponible eu 
la l." Región Militar, plaza de Madrid. 

Madrid, Sde .septie:ml:>re ·de 1007. , 

MENÉNDEZ 

INTENDENCIA 

Servicios civiles 

Ascensos 

,Para. cubrir la. vacanted-e lil>re elec
lli6n, eunlqnier Arma., Escala acti
va,Gl'upo (le .. Mando de Armas» o 
do fflJC¡;t!no de Arma a Cuerpo», arllln· 
üiarl¡L pOl' Orilen de :Jí (1(, julia da 
lH(lj! (D. Ü. núm. l(l~},pasa. d()stlnt\110, 
con mm1ete!' volunlo.1'io, ll, Id ESíl,Hl-
10. SnpN~iü<r del Ejército (Escmela ,(Jo 
1:0:1'1:1110 Mnyol'), Dara profesor rle-l La. Ol'den ·de fecho, S ,de agostó ,(¡l
icriomo. fl'(l,lIC(!S, el teniente c01'onel rle ti'mn (D. O. mim. lí:i2) , se tllttemlí?l'tí 
Infnlltcl'ín, ¡lo la J~sco.la activa, Gl'U- anlal'afla en el sontiüo de (¡ue la ¡m.
po rl-ü "l\!¡HtdO(le Al'mn.s», D. Domin- tlgüeutl.Ll· quo le COl'reSl)OuJo en su 
go n(¡m~),¡; Í"cl'n.ánrlez, ,rIel Mandarle 1 cmpleo al t(:llhmte corollel <le luten
JI\ 1:'I,M l'edlwid.t\ tU)l lt!!glmiento ·de' {\Ol10ia D. Carlos Heynolíls de Mi"uel 
Infantería León !I1'¡m. as. '. cm Servicios Civiles, es la .ae 5 d¿ 
. Madricl, 7 ·de septiembre ,de 1\)67. agosto (le 1907. 

MENÉNDEZ 

La ~egión 

Retiros 

Madr.i:d, 7 ,ele septiembre .de 1967. 

MIlNÉNPEZ 

SANIDAD MILITAR 

Des~inos 

POil.' n.p1icoiCióri ,del, artículo 2~ ,él e 
Pn.so, a la situación .de retira.do, par laOrdcm de 1 ,de Julio, ,de 1002 (DIA

oumpfb' 10. ,~do.¡l reglame;rLtario. en las uro -OFICIAl. núm. 148) , pasa 'destina
ifechlls que Sé indican, el personal de do, can cal'tíctel' forzoso, can arreglo 
tl'Opl1. que se reLa.ciona, .¡lebi,endo ha- n.' la oflispuesto en e'l aparta:do b) del 
eél'He,le por el ,Consejo Supremo ,de o.rt1culo20!le dJclla Orden. a la Com
Justida Militar el selialamlento -d~l pn.liLn. ,rle Snnidlltl ·de la Brigada ,de 
ho.b('l.r pa¡¡ivo que le .corresponda, si In,!nnteria. IMoo,a.nlzarla XXI. el SOlr· 
:¡;yrOUGt1o, preVia propuesta l'eglamon. gento D. Angel Alvarez ,de la. Rasa, 
ta.rin., en aplicación .de 10 ,d1spueMo q\Hldando ,sin efecto 01 do¡¡.tino 0.61g
en la. L0Y' de :L:l .¡lo 'ma.yo, ,de 1082. M,do por OrdpndG 26 ,de ag'os.to ú1-

-Cabo 10só ¡"llontO¡¡ -Conde, del Ter.' t!n~o ,(D.O. numo 10'¡'). . 
010 lJuque {le Alba. XI ,de Lo. 1.eg16n, 11111 vlrtud ,tle este ,destino s'e, a:nula 
a. po,rUr ,del dia. :3 ,da septiemb'l'o (¡¡que le fue ,concedi·do al del m,ismo 
.a.a 1967. ompleo y Cuerpo D. ,Manual MaTtinez 

Otro, ,Fra.ncisco 'Glilv.ez López, ,dal Mor11la.s, p'Ol:' Ordt¡n de 26 ,de agosto 
Tercio Sahal1a:no Dan ,Juan .de Aua- últi:q¡.o (D. O. núm. 194), ,continua.n
~:l'la UI ,de La. Legión, ,a. partir ,del. da destin8ldo ,en la. ,Je'f,atu.ra y Gru· 
,dia. 5 ,de septiembre .de 1967. po ,de ISanlda,d ,de la División AQor'a".. 

'Ma.drid, 5 >de septiembre .dG! 1967 za.da. ~Brunete» núm. 1. 
• IMéJ¡dd,d, 7 ,de septiembre ,de 1007. 

MENÉNDEZ 

D. O. núm. 2.03 

FARMACIA MILITAR 

Concursos 

En la. Jefatura de Farmacia de la. 
Dirección General de Servicios de 
este Ministerio.'-:'Una ·de teniente cara
nel ':farmacéutico" :próxima, a llrod.u
círse. 

Documentación: Instancia. y ficha
resumen, ajustada al modelo publi-, 
cado por Or.den·de25 ,de marzo de 1961 
(D. O.núm. 73). 

,El plazo de a,dmisión ,de instancias 
s6'rá de: quince días hábiles, conta,dos 
a partir del día siguiente al ,de' pu-' 
bJica-ciónde la presente Orden .en el 
DIARIO OFICIAL, ;teniendo en (lUen¡j;a las 
Organismos que ·deban .darles .curso 
lo -dispuesta en el articulo 66, apar
tado úno, (tel Decreto 1400/i9S6. 

I:\Iadrid' 6 >dEl septiembre de 1967. 

IMENÉNDEZ 

Vacantes de destino 

l)" provisión 11Ol·mal. 
Una de -pI'U(:tkalltode tercera del 

CUt'l'PO Auxiliar de Pl'o.cticantesde 
Farnuwi:t Milit:n a, en Su defecto 
·docuultJuiN' otra eate¡.,;oría existenté 
I!TI Jo. Farmacia Militar núm. 2 .de 
Bn.l'l;etonll.. 

J)(Hmmontat;!l1ll: Papeleta ,de peU
ei6n t10 .r¡osUno. 

El plazo flo arlmiS:i6ntle peticionos 
Ml'Ú flo quinco ,días hábiles, Mntados 
a. p~rl'tir [lel día siguiente al' ele puu1i
cacllJnde la prGsente Orden en el 
DIAlUO Ob'ICIAL, t<miendo en Clueúta las 
Organismos que deban ,dárles curso 
10 dispuesto en el artículo as, apar
ta,do una, del Decreta 1408j1900. 

'Madl'i·cl, 6 ,de s.optiem:bre ,de 1\)67 

IMENlÍNDF,z 

VETERINARIA MILITAR 

Destinos 

Pa.ra mlllrir ,la 'V'llllll:ute ,do 'Provisión 
ljl.'lrmt11 oxlstonte cm la JOI!Murú ,do Ve~ 
tll'l!inal'ia. ,de in. 7.& iI\"gión Militar,' 
IUlunOin.rla. por ·Orden ,dQ 7 ,do agosta 
.(le 1907 ,(D. O. nú.m, 17G:) , paso. ,dost1· 
nllJdo. can ,c!lil'á<cter 'V'o,lun'tal'lo,e~ ca
mandanlce veterlna.rio de la Escala ac
tiva, n. An'drésFerná.l1!dez..Cuervo .011, 
d·s ,dlsponlíJ:>leen ia.1.a. Región MiÍitar. 
plaza de. .Ma,drLd. 

MéJ¡dl'id, 6 ,de sep,tiembl'ede 1967. 

) 



D. O. núm. 2{}3 

Vacantes de destino 

Do libTe elec{lión, 
TIna de 'coman¡1ante >vete:rinar.io 

de la. Escala activa, en la Escue'la de 
Aplica{lión y Tiro ,de Infantería. 

Documentación: Instan{lÍa y ficha
resumen,' a.jusotada al modelo publb 
cado por 0iJ.1den de 25 ,de ma.rzo ,de 
1961 (D. ú. núm. 73). 

Plazo de admisión ,de peticiones: 
Quince ,días hábiles, contados a par
tir ,del día siguiente al ,de publicación 
de J.a presente -Orden en el DIARIO 
OFICIAL,tenümdo eu .cuenita 'los Or
ganismos q:uedeban ,darles CUTSO lo 
dispuesto en el artí{lulo 66, apartado 
uno, del Decreto 1408/1966. 

Madrid, ti de S6J.1tiembre ,de 1967. 

Do libre elección. 
Una de comanllante veterino.rio, de 

lo. Escalo. activa, en la :Escuela $upe
rio1'de1 Ejéroito. 

Documelloüulión: Instancia y ficha
.resumen, ajustada al modelo publi
cado pOl'Ol'tlen.tlo 25 de marzo, de 
1!Jül (n. 'O. núm, 7.n. 

Plazo rlo IHlmisióu do peticiones: 
Qu111\:0 {Has llábiles, contallos a par
til' flelara i:\ignl\mto al ,rle publicación 
,do Jl~ pl'(\:;lmte 'Ü l'll en , 011 el DIAUlO 
OnCf¡\,L, tenit!l1uo en cuenta los Or
ganismos ClIW deban 'lIarles curso Jo 
dispuc'sto en el iu~tÍ(mlo {iG, apartarlo 
uno, t!é'l lWCl'étO Hí)Sí1()!iG. 

,:\'1ad1'1<1, ti de sClptiemhl'ode 1067. 

MÉN~NDEZ 

Cuerpo de Suboficiales Especia~ 
listas de! Ejército de Tierra 

Retiros 

,Con al"J.'eg,10 a. lo ,dispuesto en el 
articulo 21 {lo 'la. Ley ,{le 21& de ,diciem
bre {le lU;)7 ¡(D, O. m1m. 293), pasa a 
la situucl,{}n ,de l'etira:do, por' llaber 
.cumplido la edad reglamentaria el 
Idia 3 .de septiembre> ,de 1007, el sub
teniente especialista herrador D. Si
meón 1\,:{ol'ono Mate, ,de la Unl:dad de 
Veterinaria. ,do la Brigada ,de Alta. 
Mcmtmla" ,debiendo hacérsela por el 
ConsejoSTlprcmo ,de .Justicia Militm' 
el setlalam!eUoto de huber pUllivo que 
1'0 corresponda; previa propuesta 1'6-
¡¡¡lamentarla. 

Madrid, 6 de septiombl'(J. ·de 1967. 

MENEiNll\ 

'Ascensos 

iDa a,cuerdo con lo. Idis~uesto en la 
OrIden de 28 d,e J:ebrero de 1965 (DIA., 
JItO OFICl:AL núm. 5<2), se asciende al 
~mple,o. ,de brigacdaespecialis¡f¡a her,ra.
dOcl', cO'fiiantigüedad ,.de :3 de septiem
bre ,de 1967, al saJrgento ,pril:~erode la 
misma especialidad D. Pedro Espeso 

, 8 de septiembre de 1967 , 
" . 

LobaJto, ,de la Academia de ,caballe
ría; -continuando en su actual des-
tino. ' 

Madrid, 6de "septiembre de 1967. 

l\:íENÉNDEZ 

Ingresos 

Pa!' existir vacante y rennir J.as 
{)Gndi:::iones que determina"la Ley ,de 
26 'de dici&mbl'e ¡le 1957' {D. O. nume
ro 293} , Orden d6 3 de enero de 1953 
(D. O. núm. 3D) y 26 de febrera 'lel 
mIsmo aI10 (D. O" núm. 50), se .::once
de el ingreso en el ·Cuerpo ,de Subofi
ciales Especialistas del Ejército ¡fe 
Tierra, con 'la graduación de sargen
to y antigüedad ,de Sde sepotiembre de 
1967, al maestro herl'ador forjador ,del 
C. A. S. E.don José ZOl'ZO Zorzo, de 
la Academia de Artillería, continua:Íl
do en su actual destino. 

'l\Ia{lrid, 6 ,de septiembre ,de 1967. 

MENÉ."lDEZ 

Escala de complemento 

Ceses . 
POI' 113.11111'56 <Jomprendido en la 01'

t!Nl du H<Hmeiumien,tOde 31 de 0.14'05· 
to de 19(;.1 (D. O. núm. 197), cesa en 
S11 rlnstino tIcl Hospital (le GanarlO (1'3 
11\ 1." Hegióll Milita!', el teniente ve
tf>!'ÍIIO,'rlo do {lon1plemento D. Santo& 
Limu'us l\Iorrmo, queurw(}o en la si· 
tmte1(ilt !lo disponible ajena al ¡¡(U'
vicio activo que ,<1eí(Jl'mina el pñ.rra
fa último dsl artículo 15 ,de la Ol'uen 
de 27 de marzo de 1954 (D. O. núme
ro 72), en la 2.~ l1egióllMilítat', pla
za do CórdOba. 

Madrid, 6 de .septiembre ,de 1967. 

MENÉNDEZ 

CUERPO ECLESIASTICO 
DEL EJERCITO 

Destinos 

Po.l'aCUb1'l1' la. vacante ,de libre elec
ción arnnwiuda 'por Orden rde 1D ,de 
julio ,de lOS? (D. O. núm. 1(3), a pro
puesta ,del Vicario 'General >castren
se, pasa destinado, con carácter yo
luntarlo, a ,la Aca,demia de SanMad 
MJ1lta,l', el (lomandantacnpelló.u d.on 
Gaspnl.' Ca/Mo,na QueV'e,dCY, ,de lo, Ma· 
rdelnit~ de ,Caballería. 

Madrid, (l ,rle ,g,ept1e-U!.bre ,de 1067. 

MENIllNDEZ 

~eemp'lazo 

Cón arreglo al articulo 11 de las 
In$trUtCCiOiJ1.es 'apr~,81d8ls por Ot'4l.en.JÜe 
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17 de ,julio ,de 1956 ,(D: O. núm. 1~), 
;pasa a la sLtua.ción ,de reempqazo. por 
enfermo en la 3.& ,Región Milita:r, :J'la
za ,de Valencia, a parUr ,de. esta. fe" 

,clla, el capitán capellán D. José Ber
nalMuñoz, del Regimiento. de A1'f¡i
ller.fa A. ,>\. núm. 74 (Grupo da LMit
zacohet'es A. A., Hawk) , en las {}(lIt

diciones que determina el articule 
quinto ·del Decreto de 12 ,de marro 
de 1954 (D. O. núm. 67). 

IMadrid, 6 de sep.tieIIJlJl'e de 19&7. 

Vacantes de destino 

De pr9visión normal. 
Para. oficiales capellanes ,de la Jlí5.. 

cala activa.. . 
ReglIDiellto ,de Infanteri:a ZamOJ!.a 

número 8 (próxima a pr(}du.cir~e).· 
Una de .capitán capellán. 

Regim,icnto ,de In.fantería. l\lava n"- ' 
mero 22.-Una. de capitán capel!ún. 

Regimiell'tode Infantería San Quin
:fin. núm. S:Z (próxima a producirse). 
Hm., da capitán capellán . 

Regimiento de Infanter!a Fuerteven
ÍlU'o. mhn. u(l, para el II Batallón. 
Un o. (10 capitán co.pcl1án. 

llegintiento Acorazado da Caiballe-
ría Al111I1r1So'a núm. 5 (próximo. i1 pro
rlucil':Hl).-tJno. ,de ca1'ihin caIHlIlán. 

neg'imicnto Mixto ·do ArtillQl'ia ·mi
mero 2.-Ulm [to 'teHientecapellim. 

Hflglmi(mtotle Artillería de eam~ 
pafiv. núm. 15.-Urm ,de tcni:cnte {la.
pelltín. 

Ref':lmiento Mixto ,de Artillería 11Ú
me-I'O lJ1.-Unn. ,rlo ,teniente ca.pelláu. 

Itog-imi,mto Mixto ,tie Artillcl'íanú
mero \l3.-Una: de tmüentó capellún. 

llegimientoMixto drS Artillería nú
lrHll'O \J1.-Uua. de teniente capellán.' 

(;'1'U1'O do, Artillería. A. A. Ligera ,de 
,la ,División. de Infantería Mecanizada 
«Guzmán el Bueno» núm. 2:-Una. de 
teniento capellán. 

e·. 1. R. núm. r..-Una ,de capitán 
capellttn. 

Hospital Militur de Alicante.-Urui, 
,do teniente {lapellán. 

Hospital Militar de Valladolid.
Una de teniente .capellán, 

Documentación: J?apeletade peti
,clón ,do destino. 

Plazo rde admisión Aepeticione.s: 
Q11111()0 ,días hábiles, conta,dos a pa.r
til' ,d81 día siguiente al de publica.ció.ll 
{lo la l),resente Orden en el DIARI6 
OPICIAr., ,teniendo en ,cuenta los O~ 
ganismo,s que ,deba.n dal'lescurso li'b 
,ctlsp uesto ,en el artículo 66, apCU"tad" 
UI1o,d{11 Decreto 1408/19&p. 

Madrid, .a ,de septiembre ,de lM7. 

MEN~NDEfl, 

OFICINAS MILITAnEl~ 

Vacantes de destino 

De libre elecciÓn. 
Cuatro para oficiales de Oficinu. 

" 



.. 

1.S00 

'Militares (E: A.) exir.tentes 'en la Es
,mIela superior dél Ejército. 

Documentación: Instancia. y Ficha
resumen ajustada al modelo publica
,do por Orden de 25 de marzo de 1961 
{D. Q. núm. 73). > 

El plazo de admisión de instancias 
será de quince días hábiles, eontados 

. So partir del día siguiente al de. pu
blicación de la presente Orden en el 
DIARIO OFICIAL, teniendo en cuenta. 
los Organismos que deban darles cur-

. so lo dispuesto en e1 artícu.lo ~6, apar
• ·tado uno, del Decreto 1408/1966. 

iMadhd, ode septiembre de 1967. 

~ÍE,."{ÉNDEZ 

1)e libre elección. 
Ocho para. ayudantes ,iie Oficinas 

Militarer., existentes en la Escuela 
Superior' del Ejército. . .' . 

Documentación: InstanCIa Y Bl:::,ha
resumen ajustada al modelo pubhca
do" por Orden de 25 de marZO de 1961 

'{D. O. núm. 73). 
El plazo de admisió~ .de instan~ias 

será de quince dlar. hablles, contadÜ;s 
a partir del dia siguiente al de publl
cación de la presente Orden en el 
DIARIO OI~lCIAI., teniendo en cuenta 105 
Orglwismos que dllbun dar1!ls curso lo 
dispullsto en el articula 66, aparta
,do uno, del Decreto 1408/1\lG6. 

Madrid, 6 de septiembre de 1967. 

,MEN~NDEZ 

MUSICAS MILITARaS 

Asimilaciones 

8 de septiembre de 1967 D. O. núm. 203 

Documentación: Instancia y Fieha- Vista la instancia del alcalde acci· 
resumen ajustada al modelo publiJa- dental del Excmo. Ayuntamiento d!! 
do por Orden de 25 de marzo, de 19&1 Jaén, que interesa, se autorice a los 
(D. O. nú·m. '(3) jefes y oficiales de nuestro Ejército 

El plazo de admisión de instancias para tomar parte en el Concurso Hi· 
será. de diez días háhiles, contados a .pico Nacional que se celebrará en di
partir del siguiente al de publicación cha plaza durante loS días 15 al 22 
de la presente Orden en el DIARIO ,del próximo mes de octubre, he re
OFICIÁL, teniendá en cuenta los Orga- suelto acceder a ]0 solicitado, auto
nismos que deban darles cursr¡ lo dis- rizan'do a los jefes' y oficiales de 
puesto en el articuló 66, apartado uno, nuestm Ejército que lo deseen y se 
del Decreto 19,0811966. -encuentren en condiciónes da tomar 

Madrid, 6 de septiembre de 196'1. parte en el mismo, teniéndose en 
cuenta lo que disponen los artícu-

JliíENÉNDEZ los 23 Y 24 del Reglamento aprObado 

------~--... ~.~I .. ----------

por O. C. de 27 de agosto de 1948 
(D. O. núm. 20-2) y sin que esta auto
rización dé derecho alas interesa-

Dirección General de Serv-.des dos al pel'cibo de dietas ·ni emolu-
mento alguno de carácter extraordi-

Concursos hípicos 

nario, efectuando el viaje el rersonal 
y ganado por cuenta del Estado. 

Madrid, 6 d& septiembre de 1967. 

MENÉNDEZ 

Vista la instancia del presidente de Vista la instancia del presidente de 
la Real Sociedad Hípica de Valla '0-
lid, que interesa se autorice tt los je- la Socieclad Hípica Gerundense, qua 
fes y oficiales de nuestro Ejército interesa se autorice a. los jefes y ofi
para tomar p(!rte en el Concurso FIí. eiales de nuestro Ejército para tomar 
pico Nacional que so celebrara en di- parte en el Concurso Hípico Nacional 
ella plaza durante los dtas 22 al 24 deJ quo se celebrará. en la plaza tie Gero-

na durante los días 2Q de octubre a.l 
mes de s~Ptiembre a::tual, !le rest~el. ido noviembre próximos, he resueitó 
to aCCeder a lo soU,cl.tado, autoriMll- necerle!' a. lo solicitado, autorizando' a. 
d? ~ los jefes y OfICIales de lluestro los jefes y oficiales ,de nuestro E.iél'cito 
E!élCito que lo deseen y. 'le enc~e,ll- que lO deseen yse encu@lIt,!'en en con
t.l en en condiciopes ~e tomar rMI t~ diciones de ~oma.r parte en el mismo, 
en el :r;:ll!'imO, tenlElnd?se en cuento, l~ teniándose en cuenta lo que disponen 
que dl~ponen los altículos 23 y 2·, los artículos 2:l y 24 del Reglumi'nto 
,del Reglamento a.pro~o.do por ~. C. aprobado por O. C. 'de 27 de agosto 
de 27 de ago.sto de 10.¡8 (D. O.' nuX?e- de l\HS (D, O. m'lm, 202), y sin que 
ro 202), y sm q~e esta a.utorizaCl6~ esta autorización dé derecho a los in. 
rlé derecho a los mtereRn.dos al percl- tel'esa dos al perdbo de dietas ni emo-

. be . de, di~tt1S ni. e~~lum,ento algl~rto Jumento alguno de cíl;I'á.cter extraor
de caláct,el' extrn,ordmarlO, efectuun dinario, efectuando el via,le el peL'so
do el viaJe el~personQ,1 y ganado por n0,1 y ganado por Cuent.a del Estil.do. 

iDa conf~rmjd(td con lo dispuesto 
en el pál'1'afoprimero de la O~elen 
,de 3 de rMl'zcy ele 19¡H (D., O, nume-
1'0 55) se cOllc~tle la' n,simiHwióIl al 
empleo de sal'(,tento, con la antigúe
dad de 7 de ~eptierq,bre de1\l67 y, 
.afectos económicos de 1 de octubre 
>tIel mismo afio, al músico de tercera 
Juan P!Íl'ez Cúrflenas, del Heg.tmien
:lio Mixto dG Ingenieros núm, 1. , 

:.Mtttll'id; 6 de septiembre de 19~7, 

cuenta .del Estado. Madrid 6 de septiemnre de 1967 
Mo,dnd, 6 de septiembre de 1967. ' , . 

'MENÉNDEZ 

Vi,sta la instancia del ¡¡,lcalde-presi
dente del Excmo. Ayuntamiento de 
Ubed.a (:Taén), que interesa se autori
ce a IOBjetes y oficiales de nuestro 
Ejército para, tomar parte en el Con
'C\1rso Hípico Na(!ional que se celebra· 
rá en, diclut plaza durante 'los días ~ 
al 4 del próximo mes de octubre, he 
resucIto accecler a 10 solicitudo, auto
rlzrmdo a los jefes y ofiCiales de nues
tro Ejército qua 10 desoen y se en
cuontren en COrlrliciones de 'tom!),r 
pH,l'ta en al mismo, teniéndose en 
oll¡mtl;l. lo que dliil)(l1llJll lo~ al't1tm· 
los 2:1 y 24 do1 l\~glU,tMIlto apl'Ollrt
clopar O. C,. do 27 de agosto delll4~ 
(J)~ Q. n,úlXl" 2(2). y sin qne esta Iluto
l':!.z,cwión dé (lal'oC',11O n lQS hltor9Slitltls 
0.1 perciba ,(le <Ueto.s ;ni e,molumonto 
algllnode cllrácter extraol'(!1nario, 
efectuando el v1:\je el personal y ga: 

MENÉNDEZ 

Dirección Gener.1 
de la, Guardia Civil 

MENÉNDEZ 

C. A. S. B. 

Vacantes de destino 
De Ubre alecel (¡n. 
Uun pUI'lt taqlllmedatlógrlltas del 

"Cuerpo Auxilia!' Subalterllo del Ej61'· 
(lito o, en su defecto, plll'a rnecanógra
\fas de la S. A. M, ,E, M. E., existente 
en .la Dirección G~Ileral de. l:1ecluto.· 
:miento y Personal (Sección ,de Infan
,·¡tería). 

nado por cuenta del Estado. , 
Madrid" 6 de, eeptiembl' e de 1967. 

.MlilNÉNDEZ 

'Mandos 

Paro. cubrir la vacante de mn,ndo 
de lUwe eleoción antlllc1adl1 por 01'
Ü(m d~ ~ do jul10 \Htimo (l). O. mi
mel'O 1(6), en la, MtHl~ír¡j¡L par!), el 
Ascenso a Cltbo d .. lu Gmu'¡lil1 Civil .. 
se Ütlst,!un al tetÜl'lltCl r,ol'OlIol de di· 
cho GUllt'PO, !JB1·tenrw1¡mtf¡ al Grupo 
de ,«Mando ¡le A.l'lUuAill, D,' TlbUl'c10 
r..l!unas Hodl'ígU(iZ, el cual cesa en su 
aotuoJ situación de .A las órdenes 
del' Director· general». 

Madrid, 5 de septiembre de 196,7. 

. MENJÍ)NPEZ 
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Vacantes de mando Vacantes de destino < 

Vacante el man.do del '34 Tercio de 
la Gual'dia -Civil, se anuncia para ser 
oubierta en turno 'de libre elección 
entre los ooroneles ',de -dicho Cuerpo, 
Grupo ,de «Mando de Armas», qne as~ 
piren a .desempeñarlo. 

la Guardia Civil, comoconse:mencia 
,de la reorganización ,de las Unidades 
del mismo, se anuncian a oontinua- ¡Con arreglo a lo dispuesto en la¡, 
ción para ser cubiertas en turno de Orden .de 1 de julio de 1952 (D. O. nú
libre elección entre los jefes ,del cita- mero 148), se anuncian las vacantes 
do Cuerpo del Grupo .de ",Mando de de provisión normal de oomandantes 
Armas» ~ue aspiren a desempeñarlas. de la, 'Guardia Civil del Grupo de' 

'Las instanoias de 'los solicitantes, «Mando ,de Armas», existentes en 195 
documentadas conforme determinan Unidades de nueva creación· que se 
las Ordenes de 1 de julio de 1952 y r-elacionan. 

Las instanoias de los solioitantes, 
documentadas oonforme determinan 
las Ordenes de 1 de JUUode .1952 y 
7 de agosto ,de 1953 (DD. OO. núme
ros 148 y 178), respeotivamente, y our
sadas por, conducto reglamentario a 
este Ministerio. (Dirección General de 
la Guardia Civil), deberán tener en
trada en el mismo dentro d~l plazo 
de quince ,días, contados a partir de 
la fecha de publicación de esta 01'-

7 ,de agosto de 1953. {DD. OO. núme- Estos .destinos podrán ser solicita" 
ros 148 y 178}, r~pectivamenté, y cur- dos por los de dicho émpl,eo que cum
sadas por oonducto leglamentario a plan las condiciones de mínima per
este Ministerio: (Direceión General de manencia antes del plazo de admi
la Guar.dia Civil), deberán tener. en- sión de papeletas'. 
trada en ·el mismo dentro del plazo Las' papeletas de petición de 'desti
de quince días, contados a partir de no, cursadaspór conducto reglamen
la feoha ·de plJ.bli:oación ·de esta' 01'- tario, deberán tener entrada en esile 
den, siendo obligatorio a los residen- Ministerio (Dirección General de la 
tes en Africa, Baleares y Canarias an- Guardia Civil), ,dentro' de los quInoe. 
ticipar sus ¡>eticiones por telégrafo .. días, contados a partir de la publica-

, den, siendo obligatorio para los resi
dentes en Baleares y Canarias antioi
par sus peticio:les por telégrafo. cióu ·de esta Ora en, siendo obligato

Madrid, 5 .~e septiembre ·de 1967. 
Corone~es' 

rio para: los residentes en AfrlCa, Ba
leares y Canarias anticipar sus peti-
ciones p'or telégrafo,. . MElIÉNDEZ 

Vacante el mando de la 101 Coman-
dancia de la Guardia 'Civil, se anun
.cia para ser cubierta en turno de li
bra' elección entre los tenientes coro
nales de dicho Cuel'po, Grupo de 
«Mando ,de Armas», qua asplr.en a 
desempe:i1arlo. 

Las instancias ,de los solicitantes, 
documentadas conforme determinan' 
las Or·denes de 1 de julio de 1952 y 
'1 de agosto de 1953 (DD. OO. núme-
ros 14.-8 y 178), respectivamente, y cur-
sadas por conducto reglamentario a 
esta Ministerio (Dirección General ae 
la Guar,dia Civil), deberán tener en

'lrada en el mismo dentro del plazo 

Dirección General de la Guar·dia Ci
Yil.--D05. 

Mando 26 Teroio. ,de la Guardia Ci
vil (Gádiz).-Una.· 

Tenientes coroneZes 

Dirección General .de la Guardia Ci
vil.-'Cinco. 

Madrid, 5 ·de septi~mbre de 1967. 

MENÉNDEZ 

Concursos 

de quince días, contados a partir de Para cubrir las vacantes de nueva 
la techa de publicación de es~a Orden, creación producidas en el Cuerpo de 
siendo ObligatoriO para los residentes la Ouar,dia Civil. como consecuencia 
en Atrica, Baleares y Canarias anti- de la reorganización dEl las Unt.dades 
oipar sus petiCiones p'or telégrafo. . .del mismo, se anuncian a' continua
. Ma,drid, 5 do septiembr~ de 1967. ción, para ser Cubiertas por· concurso 

entre los jefes .qel citado Cuerpo, ,del 
MENFlNDEZ Grupo de .Mando ,de Armas», que as

piren a desempefiarlas. 

.. DestInos 

Pasa .destin.llido al Cua·d:ro Eventual 
de Mau.do ,de la Dirección General 
da la .Guardia ,Clvll,elco'I'onel ,de ·di· 
cho 'Cu (:!Irp o , perten6>ciente al 'Grupo 
de «1M ando ,de Armas», ro. José Fer
nández Nespra1 Salazar, fijando S11 
reSidencia en Valencia y ,quedando 
llItooto para documentación y haberes 
61,1 34 'l'er,c10, .cesando en $U 8Ictual 
destino. 

MI,1.rlr1d,6 do s optlem:brede 19117, 

Vacantes de libre' elección 

Para cubrir· las vacante$ ,de nueva 
f1reación pr,o-iucidas en el -Cuerpo de 

Las instancias de los solicitantes, 
documentadas C'onforme determinan 
las .Qrlienes de 1 de julio de 1952 y 
'1 de agosto de 1953 (DD. OO. núme
ros 14.-8 y 178), l'espectivamente, y curo 
sadas por conducto reglamentario a 
este Ministerio (DireCción General de 
la Guardia Civil. deberán tener entra
da en ,el mismo :dentro ·de1 plazo de 
qu1nce 'dlas, contados a partir de la 
fecha de publicac.ión de esta Or;den, 
siendo ObligatoriO a los resiiientes en 
Africa, .Baleal!es y Canarias anticip,ar 
sus peticiones por telégrafo. • 

Tenientes coroneLes 

Plano. Mcvyor del 26 Tercio (CMIz). 
Una,. 

I11speooión ·de Ense:i1anza.-Una: 
D~recclón Generalds la Guardia Ci. 

vU;-'Tres. 
. Madrid, 5.de septiembre de 1967. 

MENÉNDEz 

Unid.aaes 

Pla:na,Mayor del 26 Tercio {Cádiz), 
ayudante.-Una. 

221 Comandancia (Badajoz).-Una . 
222 Comandancia (Cáceres).-Una. 
621 Comand a n e i a (Sa1ama:rtca).-

Una. 
622 Comandancia (zamora).-Una.. 
521 Comandancia (Pamplona).-Una. 

, 512 Comandancia (Huesca).-Una.. 
422 Comandanria (Lé;rída).-Una. 
413 'Comandancia (Geroria).-Una. 
212 Comandancia (Huelva).-Una. 
632 Coman·dancia (Orense):-Una. 
Madrid, 5 de septiembre ,de 1967. 

MENÉNDM 

__________ .I •• ~.~ ..... --------

Consejo Supreao 
de Justicia MiMar 

, PERSONAL CIVIL· 

Pensiones 

En virtud ,de las faculta,des ~e le 
confiElr,e a este Consejo Supremo el 
articulo 2 del 'Reglamento para la 
aplicación del vigente Estatuto de. CIa· 
ses PCtsivasdel Estl1do, se PUblica. u 
continua.ciónl'elnc~ones de pensione! 
o~'d111Ctrias concedidas Ct per5onal. Cl· 
vil, a fin de qUQ por las Autorido.d'\:3 
oompotentes 'se practiqUe la opor'tuna 
notificación a los interesados. Dicha 
relaolónemrpiaza con dofio. Leon~r 
Fernández Gutiérrez y termina con 
dotia :Josefa Bustos Fernández. 

Ma,dríd, 29 ,de agosto ,de 1967 ...... El 
General Se.cretario, ManueL Bazdn 
13uitr,ago. 
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RELACION QUE 

NOMBRES DE. LOS INTmRESADOS 

Arma, Cuerpo 
Parentesco o Unidad a que 

con los ;pertenecían los 
causante,s causantes 

Doña ,Leonor Fernández ,Gutiérrez ... I Viuda. "'1 Infantería. ...... 
Doña ¡María ¡Candelas iSal.a:nov.a Mo- 1 

reno .... :. '" O" ........... , .. , ...... '\ Viuda. ... , 1 Ingeniero's .... .. 

Doña Pilar Vega ¡Sanmartin ... ... ... v~uda,·,·l a.,. Civil : ....... . 
.Doña M-8!ria VaJ.derrama Guel'I.'ero ... Vmda.. .. I Inf.anterIa. .... .. 
Doña lsahel ¡]I.l[arín Aliaga. ... ... ...... V~uda.... I Ingenier?s .'" .. . 
'Doña ·Manuela. J>,a,radela Núñ.az ...... Vmda.. .. · Infantena ... ". 
Doña 1M." de la Glmia PÜmas· Autrilla. Viuda.... Ingenieros .... .. 
Doña M.a. Jooef.a -'Gómez A:vila ...... ".' Viuda. ... Sanidad Milit .. 

Doña 'Adela IMendo-za "A,lvarez ... ... ... Huél'f8lIla. 

EMPLEOS Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES 

Goron-el D. Carlos ~teve Romero ... ... ... 

Co.ronel .de Armamento y 'Construcción don 
Eduardo Bo;fial Monreal ... ... ... ... ... .., 

coronel D. Emilio Alvarez Holguin ... ... . 
'Comandante 'D. Diego 'González Moreno ... 
'Comandante D. Antonio ,de Ped;ro Tirado 
Capitán. D. Ca,;¡:los Rodrígúez Raigad.a ... 
Capitán 'O. Rafael ·Esteban .Cir.iquián .. . 
Capitán D. José Roncero Rico ... ... ... ... 

Doña. '!Pilar Mendoza .Alvar,ez .,. ~'.i. o.' • Huérfa'Ila J ) J' d 
Doña Mercedes iMendoza ~I\lvarez ... ~., Huérf&na. C. ,J\.. S. Ji:. ..... : Mam¡i;ro prtncipal ,capitáill. D. ose Men oza 
Doña. ICovado-nga Mendoza AJ.va~ez:." Huél'f8lIla. IMartínez ... ... ... ... ... ... ... ... ... . .. 

Doña. Dolmes ·Ca.staño j}1:atí~s ...... m Viuda.... G ~. '1 t S'" h 1\'< 

Dalla ,Ca,l'men Sátnchez Vázquez ... ,.. Huél'f8Jl1a. . ,-,IVl ......... Capi á:n D. 'Diego' Clone ez .... .oreno ... 

Doflll. M.a. 'Luisa lSoler ·Muñoz ... ...... HUél'fa.ua¡- G. ¡CiVil ........ . 
Doña SOfía. ,Ferreres Viñas ... ... ... •.• V~uda. .., :rn.tende~ci.a.. '" 
Dalla María del Mo:ral Martín ..• ... VIUda.... 1 Infanterla ... . .. 

D011& ,F..milia Zurera Riv.as ." ... ..• .... Viuda .... 1 G. 'Civil ... -... '" 
D0l1a Antoni.aDomínguez l.\1:atito... •.. Viuda. ... Infantería ... . .. 
Dalla Isabel Rodríguez ,casti11a ... ... Viuda, ... I Aviaeión. ,.. . .. 
DOlla ¡Pilar Bernal Abad H. '" ... 'H ••• HuérT8Jl1a I G. Civil ....... .. 

. nofia M.& Antonia Hel"1'aiz Núflez..... Viuda.... G. Civil ........ . 
1)0110. Paul.a SantamOlr1a Riv.as... ...... Viuda. ... G. 'CiVil ........ . 
Harta ¡Mari.a Rosa Hernández LiZM'X'o.¡ Viuda .... 1 G. ICivi,l '" ..... . 
Dalla, Mn~ia +Bo.rl'agú'n Gómez ... ... ... Viuda...., In:r!:nteria ... .. . 
Do11a Elvlr-a Gómez ·Gales. '" ..... ,... Viuda .... 1 LO",lón ....... .. 
nO·tla, Josofa Rodrigo l,ago '" ......... 1. Viuda .... I G. -Civil ........ . 
Doña .Manuela Sánchez ,Gal'cla ... Viuda .... (l, >Civil , ....... . 
DOlla. ,losefa Fernó,ndez Zam.brano ;¡:¡'Jérfall1a l' Carabineros ... .. 
1)ofia M!lQ'la .Lo;¡:enzo Sequei:r-o... ... Huérfarna Armada... ... '" 

" Bo.fia. IMaxilnia.na Miguel Egues ••• Viuda, ... C.A. S. iE ....... 

Do,rIa. 'Manuela MarUnez Galán ... 
D0l1,1). Ampa.ro ,Cupei1'o ~Ierba ...... .. 
D011a Rafaela 'Oibiol Fenando ....... .. 
DOlla IBenita 'Gar.CJia -Garrer,o ... ... .., 
DO'lla .Angela Linares Home'ra ...... . .. 
Do,rla. ¡PHar .Altemir Puyuelo ... ... . .. 
])011:). Petra Martínez Ma.rtínez ... . 
Dalla ,Francisca Gallar·do ,Gil .... h ... 

Do,:i1a Eduvigis,Encarnación,R i ver o 
. FQrnández ... n ...... , ............. .. 

Do!l-a. ,Carmen DU'L'án Clo'l'ominas, ..... : 
1Dofie, .Aurea lbáfiez Huma,da ........ . 
'Dona. 'Felipa Montero 'Cal'rasco ... .., 
Doña ,Ms,1'1a ,delPra,do' Cerro 'Rodr!-

. guez .......... '" ............ '" ..... . 
Dofio.Leonor 'Guillén Sánchez ... ... . .. 
J)ofia. Joaquina Nieto ,Rey ero '" ... . .. . 

, l>ofla .!t'el1cltas Nieto IRe,yero ... ... .. . 

Viuda. 
Viuda. 
Viuda. 
Viuda. 
Vinda. 
Viuda. 
Viuda ..... 
Viuda. 

Viu.da ... . 
Viuda ... . 
,Huérf8Jl1a 
Viuda. 

Viuda ... . 
Viuda ... . 
'Hu Élr.f,arna 
H:ulÍrf8Jl1a 

C. A. S. lE .... H' 

G. Civil , ....... . 
G. Civil ..... , .. . 
G. Civil ... ,H '" 
G. Civil 'H ..... . 

G. Civil ........ .. 
G. Civil '" ... '" 
G. ¡Civil ....... .. 

G. ·Ci'vil ........ . 
G. ,Civil '" 'H .. . 
G. ,Civil ....... .. 
Carabineros .... . 

p, Al'ma-da .. . 
P. A1'll1 ada .. . 

P. Armada .. . 

éapi.tán D. Manuel Soler Torrejón ... 
Teniente D. José F·olch Ferrer ... ... . .. 
Teniente complemento D. ,Fernando Merino 

Nieto '" ." ........................... . 
T'enie-nte ·H.o D. Manuel Aguayo 'Mufloz 
i!3'l'igada D. Rafael Fernández ~adillo .... .. 
Brigada. D. José Garcfa. Aguilal' ...... H' .. . 

Brigada ID. Juan Bernal del Olmo H. ... .. . 

Br.igacla. n. ,Francisco Hllrráiz -GontTeras ..... . 
Brigada D. Vicente Ruiz Machón .. , .. ' .. . 
Brigado. iD. Vicente Aguado Aba(! ... ... .. . 
Sargento .D. F.rancisco Sánchez Nieto ..... ' 
Sargento, D. Francisco Benitez Herrero. .. . 
Sargento 'D. Ezequicl Yebcs Rodríguez ... ;OH 

Sargento ·D. Manuel.Cerdan;Piqueras .. , ..... . 
Sargento .n. Anto,nío l"ornández 'MOUll'5 ... .. 
Auxl. 1.0 ,del Casta iD. Arturo ,Lorenzo Se-

gueiro ... ... ... ... ...... .. .............. .. 
Maestro ajustador ·D. Francisco Fernándcz 'Ga~ 

moneda. ..... , '" ........................ : ..... . 
Ma.-estro. carpintero D.Ramón Cruz 'Gntió;¡:rez. 
Cabo 1.0 Francisco 'Dópico· ,Casano'va ... . .. 
Guardia. Leopoldo Sempere :Fer1'1 .. , ... ... 
Guardia. Leopold.o ,Máximo Vázquez ... . .. 
Guardia Antonio .S-arabia Rugeros ... .. . 
Gua.rdia, 'Ci·l.'iaco Ba1dellou Olbarro ........ . 
Guardia. Alejandro ,cáno,v.as .Martincz '" .. . 
Guandia .Francisco, -Bo,dríguez 01'ellana 

GuaTdia. Félix IMolina Hontanilla. ... ... '" 
,Gna.r·c11a. Antonio IDurán ,Ga'l'l'ido.. ... ... ... 
Gua.:r:di-a. Dav.id Ibá11ez Ma,rtínez ... .. . 
Carabinero Vleente Arranz 1(3¡a,dea ... .. . 

Guar,dia 'Ma,nuel Navas 'Gimeno ... ... .. . 
Guardia Francisco' L01'en,te Gareía 'H - ... 1 

'GuBir·di-a, Luis Nieto .del fRey, , 

nofie. ,Ros.QII'io ·Pé(t'ez t1?.o:dríguez ... .:, 
nofta Maria del ICa,l'mel'l: PÓ1'CZ ISán. 

Viuda. Inte.1ntel'ía 'H ... Sargonto D. Antonio· ·CM ,no'dríguGz ...... '". ,. 
·ohGz ........................ 'H ........ . 

none. l)olores 'l3o.ti-nes IRiera ... ... • .. 
1)otia. .concepción Pórez P(¡rez ....... " 
;J)O'fla. 'Fllomenl\ Alvnt'cz ILcípez ... 'H .. . 

1)o:l1a. iAl1tonia. IMolero Ilbnrra. ... • .. 

Viu.da. (i.Givll ... ...... Cabo 1.Q (Luis (.*u1:IIll1'o iUod,:t'Íguoz ....... " 
Viuda. G. CMl ". ...... Cabo 1.0 Antonio, ,(}onzáloz Alvaro\': 'H ... '" 
IIuórfrurHl. n, ClV:U ... ...... ({uardia Peman,do ,Pérez '.Gb,nzáloz oo, .... .. 

Viuda. 0.'C:1v:l1 ... ...... Guardia. IMigue.l Ntt:ílo, lleno.vente : .. 'H '" 

Viuda ... , G. Civ!1 ... ....... Guardia. 'Pedro IGonzálcz St'i;:nol1ez ...... 
Viuda .... G. Civil .:. ...... GuaréLla 'Bemabó Orteg,!l, flcrrer1as ." ... 
Viuda. .... G. Clvll .... ...... Guardia AMón M11l10'z ,de Blas ........ . 
.Viuda. "". O. Civil ... ...... Guar,dla ,Germám: IMénde·z Sa,eo '" ... .. . 

nona. Doloree Morales IMa,·n(Í,n ... 
Dotía Vicenita ,La.nga Nútíez '" ... 
]).o:t!,a. 'Telesfora MM't~n .de- Pedro ... 
nO,11·a ,FranclscaRegala,do Lobo 
Dotía \Maria Arrabal M.elero, ... 
'DMa. T,rinidad- Romar,o. ¡Moreno 

Viuda. ... G. Civ:l.l ........ , GuMía ,¡'osé' MartInez 'Díaz~López ." .. . 
... Viuda. ... G. Civil ... ... ". \ Guardia Anton1-o ,Ruiz 'Gouzález ... ." ... 

Viuda .. :., Cal'abine'''os .. .,. Carabinero Fr,an-ciseo Gómez éeinado: Garda. 

~.02S,81 

2.606,0. 
2.101,'; 
1.'101,7: 
1.677,4 
1.239,21 
1.001,0l 
1.239:21 

1 ~"'l19 ti: lO 

./ 

1.195,~ 

1.146,81 
~,S1 

'l85,~ 
775,52 
760,93 
517,~ . 
USS,V. 
688,02 
712,39 

712,32 
707,63 ; 
526,M' 
735,59 1 

008,75 . 
~,13 

'136,63 

793,Oí : 
858,1! . 
500,00 

J 69 I 

Ú¡ 
534,'i'í 
559,~ 
/159;Oí . 
5$3,3l 

5S3,3 
510.41 
525,00 
559,~ 

5~,~ 
559,v' 

583,3 
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CITA 

-'-

i--

..... -
~,"-!, ----
,~-----,--

Total pena. 
más un j,n. 
cremento 

50% a pal'
tir 1·1-65 
segdn fea. 
arranque 
Pesetas 

, 1.793,22 

.-¡ -1 --, 

'765,61 

-'-

Tota.l pen& Total pens. 
más un in· mis 100% 
cremento incremen· 

75% a par- to a partir 
tir 1-1-66' 1-i-67 se
segdn fec. gdn fecha 
arranque arranque 
Pesetas Pesetas 

4.057,62 

DispOSiciones 
que amparan 

los señala. 
mientos 

Fecha en gue 
debe empezar 
el abono de 
la pensión 

Día Mes Año 

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 
en que se les 
consigna el 

pago 
(1) 

Residencia de los inteiresadOíl 

Pueblo Provincia 

9 jul. 1967 !SaThtanter ... Santander... ... 
\ 

San~allder .. , I -

l\ 
--1 

¡ 
--1 --

5.212,14 
4.203,46 
3.403,46 -. 
3.354,86 
2.478,46 
2.002,08 
2.478,46 

'M 
18 
18 
11 
lO 
7 

11 

mar. 
ene. 
jun. 
jul. 
jun. 
.jun. 
jun. 

Ovi-edo .... ,,\i '2 
Ali-cante: ...... I -
Málag,a ... "'1\-Zaragoza. ' ... i -
O:e~sce .•. '''1 -

'~~~~~ ::: ::: 1I = 

19B7 Oviedo ... ... Ovi,edo ... ... . .. 
1967 Ali.cante... ... Alicante...... .. 
19-67 :Málaga ...... Málaga ........ .. 
1967 Zarag.oza.. ... Zaragoza. ... .. . 
1967 Oren-se ... ... Oremse... ... . .. 
1967 Cá4iz. ...... s. .Fetnanl1o ... 
lW7 Sevilla ... ... Sevilla ... ... ... 

2.092.08 

2.007,01 

1.38'1'.83 

935.76 

1,000.00 

893,21 
SJ18,75 

875,00 --
875,0{) 

2.390,96 

2.293,74 
1.768,74 

1:570,48 
1.551,04 

·1.521,86 
1.0as,'16 
1.376.04 
1.3'16,04 
1.424.6,1, 
1.424,64 
1.415,26 
1.0:>3.12 
1.471,18 
1.337,50 
1.2·iO,OO 

1.473,26 

1.586.10 
1.716.30 
'1.000,00 
1.001,38 
1,069,44 
'1.009.44 

. 1.118.04 
. 1.118,04 

1.166,00 

1.166.66 
1,000,82 
1.050,00 
1.118,04 

1.050,00 
1.118,04 

1.166,66 

1.000,00 

1.000.00 
1.000.00 
1.000,00 
1.ooo,QO 
1.000,00 
1.000,00 
1.000,00 
1.000,00 
1.00(},00 
1.000,00 
1.000,00 

1 

23 mal'. 1967 Gui<púzcoa ... ! s. Sebastián ... Gmpúzco8l... 3 

~ 

15 
5 

'1 
7 

29 
(I 

15 
1 
1 

14 
Estatuto y 1 
Leyes 8' 2'/() 1 3 

y 1/~4 24 

16 
10 

agos. 

sep. 
jun. 

jun. 
mar. 
mayo 
mal'. 
ag{}s. 
mayo 
jun. 
m!llr. 
jun. 
jul. 
abr. 
jun. 
abr. 

a¡]}r. 

24 ag'os. 
25 mayo 
16 jun. 
9 abr. 

19 abr. 
i5 :Cel' . 
19 mar. 
5 jun. 
5' jun. 

29 
9 

10 
9 

abr. 
,oct. 
nov. 
mayo 

1965 Se.villa ... ... 'Bavilla ... .., 
. I 

Se'villa ... . .. ,1' 4 

1966 Cá:diz.. ...... Algooi-Das ." .. , Cádiz.. ... ... ¡ -
1967 lBarce.lana... BarceI<ma .,. •.. iBarcelOOla ... " -

1987 l.\,1adrid...... ;,Vra,dn~1d... ... ... Madrid ...... ¡1

1

· -
1967 lBar-celona "'1 BarcelOlIla ... ... Bar-celona '" -
1967 Ger?na...... Fignel'o.s. .., ... Gerona ... • '''1 -
1967 CádlZ.. ... ... S. Fernando o •• ! Cádiz.. ... • .. , 5 
1966 C. ;Seal ...... I Malagón.. .., ... C. Real ... '''1 -
1967 Mll.dl'i,d ...... \ Mad1'1d ... ... ..., Madrid ... '''1 -
1967 Guo.dalajara.. Yunq. Henares.; Gutldal.ajal'a. -
1967 Madl'Ld ...... :.Vradrt~...... 'H I! Madrid ... .",'j" _ 
1967 Almar!a ...... 1 Almerla... ... ." IAllll;,e.rfa;.. ...( -
1967 Conta ....... , Couta .......... ; C¡í¡hz ........ t

l 
-

1967: GUadalajrura./i Gua~a.lajal'a· ... l GUll:dalajara.! 
1967 Albac-8,te ...... i Albacete .... :. '" Albacete ... '''11 
1007 Cádii ........ I Cádiz... ... ... ... Cádiz ..... '''11 

1967 IEl ,Ferrol,c, El F,erroa del C. La. lCol'UÍÍa ... 

1966 Alava, ... ... Vitori.~ ......... ¡ :-'\.lava. ... . .. 
1967 Cádiz.. oo, Cádiz............ I Cádiz.. .... . .. 
1967 El Ferrol C. El :Ferro-l ,del C La ICO'l'uÍÍa ... 
1967 V.alsncia" ,.. Jalanee... ...... ValenlCioa .. ,'" 
1966 Bal'celona'H Igualada ...... '." Barcelona .. ·1 
1967 e, Real ...... Almagrro ......... e, Rea.l... ." 
1967 Barcelona... Badalona. ... Oarcelona ." 
196-7 Murcia ...... MoratalIa. ...... Murcia... ." 
1006 MacIrLd ... oo. Ma.drid' ... ." '" Madrid... . .. 

1967 C. Real... o" 

1965 S. IC. 'f en er. 
1006 Santamlder ... 
196-7 • Sego1via ... 

HOit'C. !MOlJ.ltes ... 
La ¡Laguna .... " 
Reino,sa ... 
BlÍaZla ... ,,, .. , ". 

C. 'ReaL .. .. 
'feneri'te ..... , 
Santa,ndel' "" 
Seg<lvia. .. , '" 

1~ mayo 1007 e, Rea1... 
21 jun. 1967 Murcia , .. 

Ciud¡¡¡d ¡Real... C. 'Real .... .. 
Puente Alamo... Murcia ... . .. 

30may. 1966 Ma4ri>d...... Madrid: ........ Madrid...... 3 

15 jun. 1007 ViA'O......... Vig,o .. : ... oo.... íPontecv¡¡;dl',a .. 

21 
27 

ElAta t u t o y tI) 
1.ayos /)7/Go, l!3 
82/61 Y 1/,0.4 

3 
27 
21 
12 
23 
28 
4 

mayo 
jUlo 
teb. 
jun. 
mar. 
abr. 

ma.y .. 
abr. 
jun. 

mayo 
.jun. 

.19(37' Madri,d ...... M!lclri-él, ........ , Mndr1,d ... , ... 
19Ba Bail:c'elona... Cal'Mas......... Venezuela .. , 
1967 lB'ado,j,oz... Srunltl'l; IMSll'ta· ... l¡lBa'da30z... ... 
1967 111611... ..., ... ¡f1lÓ11... ... ... ... 1,o,(m... .. . 
19&7 Madri,ü .H... Ma(}l'id... ... Mn.drld ..... i 
1966 C6:r(loba.. Cabra ........ , .. , Córrloba .... .. 
1967 Ma·dl'id'H'" Madr:J.od... ... !Mo,drirJ, ..... . 
1967 Ma,drid... .. .. Madl'i'd ...... Ma~l'ld ... . .. 
19,67 Sevilla. .H Sevllla ...... Sevilla .... " 
::1:967 Málaga ... ,., A>nile·querl8. . ., Málaga .. , 
1967 Cá;diz.. ... ... J .. a ¡Linea... Cádiz .. 



1.80~ 8 de septiembre de 1961 D. O. núm. 203 

Arma, Cuerpo 
Parentesco o Unidad a Que 

(!on lús pertenecían los 
causantes causantes 

f, 

-D-o-~-a-s-o-l-e-d-~-d-O-l-i"y-a-p-u-C-h-e-.-.. -.-.. - ... - ... 1 ~~:da ..... \. ~arañ:llE'lOs.: ." 

Dona EUlalIa Petlsco López ......... 1 Vmda .... CarahmelOs ... .. 
Dofia Julia Gavin Bel ...... '" .... ,. ···1 Viuda. "'1 P. Armada ... '" 
Do~a Beni~a Llano Mtlnéndez ... ... ¡ ViU.~~.~ ... i 
Dona Tere<:ia Blanco Llano ... '" ...... 1 Hneüana 1 p ti . ~d~ 
Don Manuel Blanco Llana ....... " , •. 1, ;Huérfano I .. t'.llc. a.... ". 
D011a Isabel Blanco Llano ... '" '" .~. ¡ Huérfana 

,rl'o~al3ibiana?-el ~o l\iairJin ...... ¡ V~uda .... ¡ P. ATm~da ..... , 
Dona Ana )'lana Perez Garcm ........ ,~! Vmda .... l' P. _~IDada ... , .. 
Doña María Claros, Postigo ... ... ." 1I Viuda.... Infa:nteoría... . .. 
Dofia En.Qarhación~t\na Ferrera Gó-, l' .. , 

mez ... ... ... ..: .. , .. , ... ..~ ... .. .... 'ji Viuda. ... Infantería' .,. ... 

Don Pedro Villanueva Pastor .... ,."', P d' ,1 
~ Remedios sama, ,Guillauret... : .. 1 ares ... ¡ - ;,- - --:- - -

Don Afanasio Senrano Mal'tínez ... ,1 
Dofia. Tomasa Serrano Ojeda .. , ...... Padres ." ¡ - - - - -::-

" . . . _._._-!~--
DOÍla Natividad Cadenas Bautista ... Huérfana i G C· 'l' 
Doí'ia. Adela Cadenas Bautista: ... '" Huél'fruna. T.' lVI ....... .. 

Dofia. 'Carmen Fernández Domenooh.l Huérfruna, G. ,civil ........ . 
DOlla. Maria ,del Carmen Barbeito La-l I 

plaza. ... ... ... ... ... ... . .. '" n. ...... UU(¡l'fruna i Carabineros. ... 
Doí'1a rosefa A valos 'Cafiada ... 'H ...... lIuérfa;ml.: n. Civil '" ..... . 
DOlla ,Isabel Fe~nál1:dez ,Calvo ... 0'0 •• Huól'fooa i (}. Civil '" .... . 
Do:i1a Virtudes' Ve'ga He.mtí.ndez :..... HutÍrfana 1 
Dotla. Ascensión Vega Hernández...... Iiu:nlaJna I G.C~Vll "0 ..... . 

.:o.oi\a M.I> Enca.rnaci6n García. Serna. Hutlrta;na I G.Clvil ........ . 
Dotla. ¡María Ortiz Espal1a '" ... ...HU(lr,fruna; G. Civil ... '" ... 
DOlla ¡Milagros Gut!érrez Sastre ...... Hnúl'fruna I G. ,Civil ... '" ." 
DOli.a Victo'riana Ibarzo·, Buil ... '.. ... B)lÓl'fana I G. 'C!vil ....... " 
Dofta Elvira Conde Ricote ... '" ...... Hu61'fana ¡ G. 'C:v!l ........ . 
Dona 'Gloria Piedrafi.ta· Estr·ada ·..·H Huérfana I G. 'CIVll .... , ... . 
Dotl.a. Tl'hiidad, Rando() A'l'ag6n ... ... Huérfa,na. G C· '1 
DOtiCh !Maria 'Rando Arag6n .. , '" ... H. HuérfalUal .' l'Vl .; ..... .. 

Doña Dolores Sánehez Jordá '" ...... Huérfana j' G. Ci'VU ... '" .,' 
Doíla Dolores Chaves 'Gonzá1ez ... ... H~H:'irf¡¡¡na ¡ G. IC!V~l ........ , 
Dofia ;Petra Casbas Sa'lltafé '" ... ... VIUda. d. G. ¡CIVIl ....... . 
Dolla ,Emilia Romer.o Li1lo ... ... ...·H Huérfruna ¡ Carabineros. '" 

Dro:tla Agustina 'Ma.'l'tín P.éil'rUe ... ...... Huérfruna. 
Do:t'1a 'Coneepai6n 'MartínPsl'rtle ....... HuórfalUa Carabi,nel'Os. 
Dotia. Flraneisca 'Martín PE)l'rue ... ... lHuérfama 

Do,na rnana Pérez Rubio... ... ... ... . .. 
DO'fia. lSMel Sa.njuan ¡Prieto ... .. . 

iHuérfruna Carabiner,os. ... 
,~,:6r~ ¡ ~abiner.os. 

-------

CLASES Y NO:MBRES DE LOS CAUSANTES 

Ca:rabinera Jerónimo 'MaTchante Marín ........ , 
Carabinero Pablo Alonso Díez ... ... .. . 
Cabo 1.° Julián' Rohisco de Diego 

Guar.ru.a,' .:Manuel ,Blancí) Martínez 

Guardia Faustino ,de la Fuente San Juan 
Guar,dia Fernando López¡ Panal... ... ... '" 
Cabo José HQlgado Martín "', ... .. . 

SoldadQ Juan' Rodríguez Morení) 

:::'11 

..' 

~oldado iP8l1ro V-illanueva Sama 

Soldado FJ.'.anciscí) Serrano SerranQ 

2.° teniente ¡(sargento) 'D. ViaenteCadenas Gon-
zález ........................ '" '" ... '" ..... , 

Sargento :O. :Manuel Fernández L6pez ... •.. ", 

Sargento D. Juan Barbeito López .. : '" 
Cabo AntoniQ AvalosSo·riano n. .,. '" 
Cabo BaI.¡;lomero Fernández Rodríguez 

Cabo Tomás Vega SerranO' '" '" ... , .. 

Gus,rdi·a, Emilio ·García da ,BIas '" ..• ... 
'Guardia 'Cris.tóbal Ortiz Baí'iasco ... 
Guardia. Bo,nifado Gutiérrez Zorl'illa. ... 
Guardia Cirilo ¡barzo 'Galindo '" 'H. .. • 

Guar-dia.Luis ·Conde Sierra .... H ! ..... 
Guardia '(ficsnta Pledrafita ,santam8!rla 

Guardia José lRando Ramirez ... ... ... ... ... 
I 

'Guardia Agustín Sánchez Vicente .... .. 
Guardia !Mariano 'Chaves Rivero ... '" ... . 
Gualldia InocencIo G11. Cristóbal... ... ... .. . 
Carabinero JoséiRomero P,areja ... .. .. .. 

Carrabiner<l . Juan rosé Martín González 

'Carabiner,o !Matías Pérez Mondrilo, ... ... 
Carabinero 'Manuel Sanjuan Cenizo ... 

Cabo electricista. ro,sé Martinsz Ponc~ ..... . Do:t'1a IGlnesa Ponee ¡Martinez .. , ... 
Dofia. ¡María Martínez Belclli ... .., 

Dofia Joseta Otero Pav6n ... ..: , ..... 
DO':í1a. Micaela. Ot&ro Pavon '" ' ... '" '" 

Madre ... 1 Armada.,. 
Viuda. "'1 Armada ... 'J' Cab,o tOS'Q'nero José VaJ.ero Martinez ...... . 

Droft!), Mal'íaFrruncisca F'er,nández 1110. 

Huérfooa A d 
[i1lórfarna I rma a... . ... 

Vi11da .... 1 G. ,Civil ..... , ... 
,Hl1(]rfano. G. 'Civil ", .~ ... . 
Viuda. ... G. CIvil. ........ . 

F'ogo,nero lFranci,sc!J otero Zilmela .. , '" 

Cabo :.l.0 José López T.aUlt'é!t'o ... ... '" ... 
Guar,dia. Joaquín: RO'ldÓtn PiSa.. ... '" '" 
Guardia. Antonio Alval'Gzl?o'l"tillo 

Dof1a Juano. ,St'Lnchez 'DOil'9.¡10' ..... . 
DOfi.a, Dolores Za:mibl'tlna IGnl'cín .. . 
T)ool'ia. ;A,nto,nta. Diaz 'CalÍ.il'ltlJ'ea ... . .. 

litlórfMlo,cr. 1C1:v11 .. , n,... Gua:,t',dl.,!l, iLe<lclJJt:110 Sánchez ,Gill... ,.. • .. 
Iin~rj!l,:na G. 101\'11 n' ...... IGUSlt'·¡Ua. l~r!:lincisco Zn.m:bl.'ana. IMu:t1oz n •• H ... 

lTllé,L'rfJJttn. 1 • 
Huól1!l.\.oUf1[ (r, CIvil ....... H Guardia Jtlan :D1,az ¡Mira. ... . .. 

FI'UérJ·a~l[!.l 'G. Civil " ........ Guard1S1 ,ruan tArija tG6mez '" 
Do,tla. DoQ!,óres ,rose'la. To'rres Blanco ,.. fluérf,runa I ,. 
iDotla Nem~sia T,orras il3lanco... ...... Huerfana ¡ G, ICIVll '" ... '" 

D'0110. Encatl'nac.t6n Re¡yes Espinal' ". viuda .... ·1 G. ¡Civil '" ..... . 
Do¡la. lAna Calvente Corrales ...... ,.,. \ Viuda ..... Cara:bine,ros ... . 

Do,fin. Cal"ma'll nLaz Cai1iz/l¡rQs ..... . 
DOtla. IElv1'l'a. Arija RGbOHedo .. ,. ' .. ...,. 

Gu:aréH,a; Se·gUlldoTo.rr.es 'Gómez ... ... ... . .. 
.1' . 

GUM'dta ,;rosé .Ro,driguez . .RaII).Í'¡:,ez 
Ca.:rabinem íHiginioQ Gal'c,fa, T,oy.os .. , oo, ... 

PellBión 
ménwaJl. 

'correIllPOIl' 
de 8U~ldo' 
regulador 

Pest>t3s 

500,00 
500,00 
500,00 

1000.00 

500.00 
500,00 
500,00 

500,00 

500,00 

620,13 
.(\2(),13 

~14U4 
631,94 
M4,M 

568,75 

500,69 
500,69 
ñOO,69 l : 

500.69 . 

525,00 I 534,72 

549,30 . 

534,7e , 
534,72 . 
''',\00 I 
• .,..A'33 

659,02 : 

óOO,OO 
5M,OO 
500.00 

500,00 
;')(lO,OO 

500.00 
500,00 

500,00 :; 

.~,OO.J 
000,00 ' 

1/1 
I 

1 



r 
i 

.......... 

..--

'--

"l75.1~ 
5,16 

,86 
,86 
,86 

~,8Q 

,25 
8,.§:(} 

685,62 
668,40 
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Total pen.s. 
más un !.n. 
oremento 

50'3{, a par. 
tir 1-1-65 
según, feo. 
arranque 
.Pesetas 

--1 

Tota.l~. 
más un 1m. 
cremento 

75% a par, 
tir 1-1-66 
según foo 
arranque 
Pesetas 

Totalpe¡;u¡. 
más 100% 
incremen
to a partir 
1-1-67 se·' 

gún fecha 
arranque 
Pesetas 

, Disposiciones 
¡;'"Ie amparan 

kls señala· 
mientos 

Flma en que lDeleisaclÓn Ik Residencia de los intel:'e9!ldOll 
debe empezar l:iq.clenda de 

consigna el 
Día Mes Año pago PueblQ Provincia 

(1) ----

eta a=~iÓ~e 1: lu~OV:Ci! 
1.000,00 ~ jun. 1967 Sautanñea- .... Santllinder ... ... Santander. 
1.000,00 ,'.: 21 mayo 1967 Gu,ipúzcoa... S. Sebastián "'1 GuiplÍzcoa . 

. 1.000,00 l25 jun. 1967\ Zarag{)za. ... Zaragoza, ..• .,. Zaragoza. . 

.\1 I ' . 
2.000,00 I ¡11 Dct. 1966 : Madrid ...... Madlrid,... ... ..·1 Madrtd .. ' :. 

! I l
ne
J I 

1.000,00 ¡ , 9 jun. .;rol MadrW. '" ... ~fa:drid ... .., '''1 Madrid ... , 
1.GOO,00 l Est a t:u t o y 1 jun. 1967 Sevi.lla.. ,., ... I Ssvill. a .. : ... . .• _ Seyilla ... . --r 

Ü50,OO 

-'-1 --, 
¡ 

'{50,OO , 
1 

750.00 

l00000 1r,eyeS 57/60. "9 1966 ""'1 iR :u .¡. M-l . , 182/61 Y, 1/84 w nov.' 1 ma aga ..... , ,vlcc;ona ..•. " !i' a aga .... 

1.000,00 I 31 mar. 1967\ Soria.: ... , ... Soria... .., ... . .. ,Soria.. . .. 

8'i;¡,oo I 1.000,00 I " ""~ ~965r"i" ", .. ' AH",,,, .. , .. ' "1 L"''' -., .. 
875,00 I 1.000,00 I 19 ene. 1965 Lérida. ... .., Lérida ... ... ..' Lénida, ... 

i 1 

.875,00 

-----''-- ~--I 
1 ¡ ,\ 

930,19 1.085,22! 1.240.001 19M1 Sevilla. ... -... Sevilla. ... ... ... Sevilla. .. . 
930,19 1.085,221 1.240,26 

{J66,G6 
947,90 
>81.fl,oo 

853,11 

751,03 
751,03 
751,03 
75í,03 
787,50 
®2,OS 

S23,94 

80M3 
802,08 
~8,52 
874,99 

838,52 

8¡¡'3,94 
802,08 

'750,00 
'750,00 

750,00 

750,00 
750,00 
7r¡{),OO 

-'750.00 
'IOO,00 

100,00 

'750.00 

750,00 

%0,00 
'750,00 

! 
1.127,77' 1.288,88 
1.105,8;~ 1.263,88 

952,77 1.088,88 

9~5.29 

~7-6,20 
876.20 
876,20 
S7-6.20. 
~18,75 : 
935,76· 

96U6 

935.76 
935,7-6 
978,27 

1.020,&2 f 

978,27 

1.137,50 

1.001,38 
1.001,38 
1.001.38 
1.001,38 
'1.050,00 
1.009,44 

1.098,60 

1.069,44 
1.009,44 
l,11S,M 
1.100,00 

1.118,04 

9-61,26 1.098,00 
935,761_1_.00_9,_4.4 

875,00 1 1.000,00 
875~OO I 1.000,00 

875,.00 ¡ 1.000,00 

875,00 . 1.000,00 
875,00 i 1.000,00 
87~,00 ¡ 1.000,00 

875.0. O I 1.000,00 
. 875,00' 1.000,00 

8'75,001 1.000,00 

8'75,00 I 1.000,00 

875,00 I 1.0,00,00 

875.00 l' 1 .. 000.00 
875,00 1.000,00 

15 
15 

15 
15 
15 

15 

í5 
15 
15 
15 

F...statuto y 15 
Leyes 82/61 15 
~/G4 y 60/64 " 

15 

jun. 
jun. 

jun. 
jun. 
jun. 

jun. 

jun. 
jun. 
jun. 
jun. 
jun. 
jun. 

jnn. 

1964 ¡ .<\.licante... ... lPolo).l .de la. M. 'Alican.te .. . 

1964 .!La ICorufia... Buenos Aires C" Argentina. . 
1964 ; Madrid '" ... Madrid... .•. .,. Madrid.... 
1964\' 'Madl'!cl '" ... MadrJ,d.H oo' ... Madrid ... . 

1964 Madrid .• ,... 'Ma·drid ... .., ... Madrid ... . 

1964\ Ma.drid '" 
1964 AUcante.... oo· 

Madri·d .• , oo. , .. 

19M • Madrid .-:: .. . 
Elche... .. . 
IP • .A~arcón .... .. 

1964 Zarago-zs, .. .. 
lOO·} ,Ma,clrid ... .. . 

Zaragoza ..... " 
Madrid ....... 'H 

1964 !Lérida '" . ., Lél'ida oo. '" ... 

:Madrid ... , 
Alicante ... 
Madrid .... 
Zaragoza. 
Madrid ... . 
Lérida .. . 

1964 !Málaga. ... ... Málaga . ., ... ..• Málaga ... 

15 jun. 1961 Baleares.. . .. ,lManMOT oo' ... ... Baleares .. 
15 jun. 19-64 M8idrid ...... MaCLl'i,d·oO. o •• ·... Madrl,d '" 
15 jun. 19&4 !Barcelona .H Barcelooa .. ' ... Barcelona 
15 jun. 19&4 íValencia.. ... Valencia......... Valencia .. 

. 
15 jun. 

15. 'jun. 
15 jun. 

t 

1964 MlIiélrid ...... Madri.éL ... Madrid ., ... , 

19-64 lFillelva ... '" Htl'elva ,,, ... ... Huelva'H 
1964 IMa.drid_" .... Madrid ...... oo' lMa.drid ... ------ ~ - -

15 jun. 
15 jun. 

15 jun. 

15 jun. 
15 jun. 

Eat!J. tu to 'Y 15 Nn. 
Leyes 57/60. 
82/ 61, :1. I 64 1~" 4 " .. 

Y 60/64 150' JlÚ,. 
jun . 

15 jun. 

15 jun. 

15 jun. 

15 jWl. 
15 - jun. 

lOO!! Murcia ... ... Ciuti...... ...... Murcia ... 
1964 'lBarcelona... S. íBaud11io·,. ... iBarcelona, 

1964 Cádiz ........ S. \Ferna.ndo oo' ¿MiZ ..... 

1984 ,1A1icante.~. ... Benidorln ... .... !Alioante ... 
1961; J Ma-dr!'d oo.... Ma·dl'id p, Madrid ... 
1004¡IGG>l.'Ona oo. ... Sta. ,eQloma de' . 

l"(l,tl~nes ... p. ... Gerol!lJll. 
1064, j' IMM.rié!. oo. ". Madrid ... ,oo .00 lMadri,d: .. 
1{l(j4 . M6.1ag,Q. .. ,... fMála.go., oo •• 00 .H Mtilag'la ... 

1(01)41 AUmmto ... oo. Callolsa <da ,SQg. :A1icante ... 

19M ¡lPo.lancla...... Iter'ol de la Vago. Palencia .• 

1964 j ¡c. Real ...... tL\.lmagro .... oo ". C. Real ... , 

1964 ¡ 'Sevilla '" ... 'Carmona.. SeVilla. .. . 
1964 Vizcaya .... ,. Pól'tug~lete ...... :Vizcaya .. ; 

7 

9 
1~ 

lO. 
10 
lO 

9 

10 
lO 
10 
lO 
lO 
10 

9 

11 
l(} 
lO 
10 

1& 
10 

13 
1~ 

9 

1~ 
15 

16 
10 
10 

Q 

lO-

9 

10 
17' 
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NQ'.MBRES DE LOS INTERlllSADOS 

Arma,CUe.rpo 
Parentesco El Unidad a que 

con los pel"tenecian los 
causantes causantes 

EMlPLEOS y NOMBRES DE LOS CAUSANTES 

Doña Clemencia Sánchez 'Noguera. .. , Viuda. .., Carabineros. ... Carabinero Esteban S~nchez González .. , ... 
Doña Antonia Galindo Rico ........... . Huertana Carabineros. .., Carabinero Rafael Galindo Martín ... ... ... . .. 
Doña ,Fa;ancisca. Lluy ,Rebaj e... . .. 
Doña CasUda. Ma.r.t:tnez Miguel... . .. 

Viuda. ... Carabinero-s. ... carabinero Antonio Cobos üonzález ... ... • .. 

Viuda. "'1 Carabineros. ... c~~~\~e~~ ~~~~~ .. '~~~.~a •. ~~~~~z .. ~~~t~~ 
... Viuda .... P. Armada .... ,. Guwdia José canea Agua ... . ....... . 
... Viuda. ' ... 1 P. Armada ... '00 Guardia Enrique P;raVia Cl.osa .............. . 

Doña -Carmen Alfanda. Del 'Pino .. . 
Doña Pila~ Alifa Melinchón .. , .. . 

Huérfa,na l,Jntenden~ia. ... jlt.corone-l D. santia.go Astorga iGareía 
" 

Doña Juana Astorga Urlzarna ... ... 

Di:m cEnrique Homero Filgueiíra ... ... 
Doña M." de las Niev€s Aparicio ·Mou- Padres ... Infantería 

·renta ............................. o ... 

Doña 'Ma;rÍadel Rasario del Valle 1Ri-
vaherrera ................... ,. ...... Huér:fama. Milic.ias .. . 

¡ 
Don José ·.Ma,ri~ Cánovas ¡Cas.a.n{),va 
Doña. María de las Angustias Za'l'ate- YfadTes ... Aviación ....... 

Fernández..Liencres ................ .. 

Doña Milagro.s Mazón IM>OÍla. ... ... ." Huél'!ana. G Civil 
Doña. María ll\1:azón Molla. ... ... ...... HUériana.· ... ... ... 

DOI1a. Maria del PUa.r González !Balda-
" JOO ... ... ... ... 'H ... ... ... ...... • Huérfana. G. 'Civil... . .. 
Dolia. María ,Martín ·Ga.rcía ... ... ... Huérfana I G. 'Civi1... ... 'H 

Doña lMaria ,del Pilar Iglesias Neil'll:S. Huérfana Carabinero-s. .. .. 
00110. Francisca Roma utges ...... Villda.... Infantería. ... ... 
Dalia. EIod!a ,gintos Fabl't'gues ... Viuda. ._. Artillería. ... . .. 
DOllaFrancisca :El!e,r.rarte Jimeno·... .. _ FIuérfan;;t - - - - - -

Do11aCa.rmen 'Carballei-ra. Martín 
Dol1a Lorenza' iRos ario López Uribes. 
Doña Victoria Lubián 'Gtu'cia ...... 
nOlla IMM'i.a. Irene Gómez Piq:ueras ... 
DOlla. Rosario Pestaña Alvarez ... 
l)o11a. lMercedes lusta. Segarra ·Lagos. 
DMia. Libia P.rada. ,Griño. '" ... ... .. . 
Doña. .Ana Prada Gr1íl0 ... ... ... ... .. . 

1-Illérfana 
HuéI'fa:na 
,Huér!o.na 
-Huérfana 
Huérfa·na 
Huérfana 
Huérfana 
Huérfana' 

Dofia. María Piernas Batalla. .. , ... 
Dol1a Eusebta Pérez lavieI"l'e : ..... 

... Hllérfan,a 
'" Huérfana 

DO·11a. lMaria Asunción pa·drón Fleitas. 
Dofia Victoriana RO>dríguez 'Caperuza. 
DO'lia. Torin:Ldad ,Boicoechea iMichelena. 

00118, ,Pila.r RUbio Garcia ... ... ... . .. 

Viuda. 
Madre 
Viud,a. 

Viuda. 

... 

... .. , 

... 

C . .A. S. E ..... .. 
G. ,Civil ........ . 
G. ·Civil.. ..... .. 
G. "Civil ...... '" 
G. ,Civil ... '" .. . 
G . .civil. ...... .. 

Carabineros. ... 

Carabinero.s. • .. 
Carabineros. ... 

Infanteda ... . .. 
Rgt.o S. E ... ... 
Artiller:!a. '" ... 
Aviación. .. , ... 

Dofia 'Consuel<> FernáJnde21 lBarcia '" Marlre ... Armada... ... .. . 
Do·:fla. 'Gliceria Mrurcos Prieto. ... ... ... Huérfruna G. ,Civil... ... .. . 
o.o·l1a. Maria Dolores López 'Sánche~.· Madre ... G. 'Civil... .., 
DOfia ;Luciana Regueras Alvarez ...... Madre,... G . .civil ... ... .. . 
Do·tia. Dionisia. ,Galincl:o Alvaroz .... :. I-Iuél'fruna G. Civil ........ . 

Tt{l: coronel ID. <Enrique Rome-ro ~pariciQ. 

Teniente "D. .Antonio del Valle '!ÁJ.varez 

SaTgento -D. Miguel ,Cánov.as Zárate 

SaTgento D. Manuel ;'Mazón .MacU ...... , 

Sargento D. Nicolás ·González Renado .... .. 
Sargen.to D. AMón Martín Merino ... ... H' .. . 

Sargento D. Antonio Iglesias Cueva.s ... 
Músico ·de 1.~ D. Salvador oCalatayud Patón ... 
Maestro ajustador 'D. Luis Alvarez Bohes 
Maestro armero ,de 2.& D. Antonio Herrarte 

,Alveal' .. , ............ 'H ...... H' •••• H ..... . 

Maestro herradorD. Nicolás Carballeira. Pena. 
Guardia caslmiro L6pez AlcaiUz ... ... H' '" 

Guardia luan LUbianGonzález.... ... '" ... .. . 
Guardia D. losé Antonio Gómez IUv.es ... .. . 
Guardia. Aniceto Pesta:l1& Alvarez ...... '" ... 
Guardia. ~t'O·n.io. SegarJ;a Luzo ... ... ... '.. .. . 

Carabinero 'Domingo Prada Alvarez ... ... .. . 

Carabinero Agaplto. Piernas Bal"batlo ... ... 
Carabinero. Fr.a,nc:isco ·PérezPérez4Ruiz 

Sargento D. Manuel Alzola 'González .. , ... . .. 
Subo,flcíal D. Francisco Fuentes Ro·drfguez ... 
Sargento D. Pe,dro Candido Santillán .. ~alq:ue-

l'l'áin .............. ~ oO, ............. " '" ..... . 

Sargento radiotelegrafista 1]). AnastaStio Mur1-
110 Rubio .. : .... H ................... '" .... " .. . 

Cabo ,de mariner1a. Enrique Castro Fernández. 
Cabo 'Cándido Marcos Monedero. ... , .. : .. 'H 

Guardia. Anto.nio Vilches López ... ... ... ... .. . 
Guardia Luis Hernández Regueras ... ... ... .. . 
Guar·día Urbano ,Galindo Ga11ar·do· ... ... ... . .. 

{loit'ia Juana [,6pez 'Gareia ... ... ...... Huél'fruna G 'Civ'l G di 'F . Ló' M' el: 
DOña IMa'l'ia.-'Victoria. LÓ'pez 'Glliroia... rIuérfruna . . _l·......... uar· a., 'ranCl-Sco 'pez', o,neexo ,H .... .. 

DO·fio. Juli!l!M, S.ar.o,sa.te Miranda ... ... Huól':fruna. G . .civJl .. , ..... Guardia IS91'áp10 ISa't'a~a.te Ecay ... ... ... ... '" 

D·afie. María. Llan'Ú·s Almend.ll.'os· 'Guar-
diclo. ..................... ", .. , ...... tiú,tll'fruna O. 'Civ:l.1 ... ...... Gtlar,dia. ,Pedro Almtllldras ,Stínchez .. . 

DO·ño. :Anta,n1a Almendr·o,s GuarcUoln.. Huól'f·o..no. 

Dcn'la María Ro,dríguoz SO~Q,va·r:rieta ... 
D{Il'la.;J;i',ranoisca. .ae la Guerra Mingo. 
D'oña Nat1vlda·d R./l,m:!rez Rulz ... ... 
Dafta. ,Pro.nc1sGa 'BMalo Ál'quez ... . .. 
'Do,íl~, Isabel ¡Rivas López ............. , 
DOl1a. C<)-;n,cepción ',Mu:l1oz L6pez ... .. . 
'Dofia. ,Antonia. Mruría Cerxato. Huerta. 
''Dofia. Otilia Candal Luna. oo' '" ... ... 

Hué.'fwna, 
I-Inór!a'lla 
Huérfana 
Hnérf aq:¡ a. 
HuéI'fama. 
Viuda .... 
Viud·a. 
Huérfana. 

O. ICiViI.l .H ...... Guardia. Luc1ano ,Rod1ríguez 'Go,nzález ....... .. 
G. 'C1vU ...... '" !Guardia. Epitafio do. 'la. Guerra Tova.:re& ... .. . 
Carabinero·s. ... Ca.r;abinertl Jo·sé Ramirez Cat1izares ... ... . .. 
Carabinero:s. 'H Ca.rablner'o Leonard·o BMalo Varela ... ... ... 
Carabineros. ... Ca.rabinero .10·séRlvas 'Cortés .. '....... .. 
Cal'abiMro·s. ... Co.rabinero· Ahraha.n CuevQ,.S P-o,z.o ... ... ... .. . 
P. Armada ... '" Guardia. lMal'in Barquero Fernández ........ . 
P. Ar.mada ... _ Guar,dia. Alvaro ,C8iudal Muifía ... ... .., ... .. . 

500,00 . 
500,00 
500,{)() 

500,00 
500,00 
500.00 

1.848,95 

; 1.'{f¿(),13, 

I 
I 

.~ i 
).91; 
. j 

! 
1.702,7'1( 

. 595,83 
571.58 
547.22 
g15.10 
695,80 

7.20.13 , 
!í42.1! 

&»'1 5OO,S 
500.69,1 
583,331 
M9,30 

"': 

584,72 

525.00 

-' )t!! 
500.00 
500,00: 

I 
500,00 I 

500,00 
500.00 
500.00 ; 
500.00

1

' 

500 00 ' 

~:OOJ 
500,00 

500,00 
! 

, ~, 

500,00 I 
i 

I 

500,00.' 
500,00 
'500,00 
IiQO,on 
500,00 
500,00 
5(}{\,0I 
500,01 J 



625,00 
'625,00 
625,00 

6'>..5,00 
625,00 
625,00, 

D. O. numo 203 8 de septiembre de 1961 1.307 
Totalpens. 
más un in. 
cremento 

50% a par
tir 1-1·65 
según fec. 
arranque 
Pesetaa 

750,00 
750.00 
750,00 

750,00 
. 750,00 
750,00 

802,08 

'150,00 

'i50,{)O 

'750.00 
'150,00 
'750,00 
,'750,00 

'750,00 

'75{},OO 

'750,00 

750,00 
750,00 
750,00 

Totatpens. 
nlás un in· 
cremento 

75% a par
tir l-¡.tla 
según fe~. 
arranque 
Pesetas 

875,00 
875,00 
875,00 

875,00 
875,00 
875,00 

1.042,69 
1.{)OO,10 

957,62 

1.260,22 
9lk8.81 
876.20 
8,(,6.20 
876.ro 

1.020.82 
961,26 

Totalpens. 
más lOO% 
incremen
to a partir 
1-1-67 se-

,gün fecha 
arranque 
Pesetas 

1.000,00 
1.000,00 

Disposiciones 
que amparan 

los señala
mientos 

Fecha en que 
debe empezar 
el abono de 
la pensión 

Dia Mes Afio, 

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 
en que se leS 
consigna el 

pago 
(1) 

Resideoola de los interesados 

PUeblo Pxovlnela 

1.000,00 Estatuto y 

jun. 
jun. 

1964 !Barcelona... IBrurcel.Qna ... oo. Barcelooa ... 
19M Baleares.. ... P. MallOO'ca. ... Baleares.. • .. 

18 
10 

1.ÓOO,00 
1.000,00 
1.000,00 

3.697,87 

Leyes 57/60, 15 
82/~1, 1/~4 y 1:;: 

60/64 u 

'15 
15 

20 

17 

jun. 
jun. 
jun • 
jun. 

mar. 

mayo 

1964 
1964 
1964 
1964 

Ibiza... ... ... [biza........ ...... 
Navarra ..... Burl<aga o" ,"" '" 

lMálal?.a. ... o" I ~'Iálal?a '" ... .,. 
MurCIa ... ,.. Murma ... ... . .. 

. 
1006 fAlav.a.. ... •.. Vituria. 

1961 El -FeIT{)1 C. !El iFerml ·del C. 

Baleares .. 
Navar·ra ..... . 
Málaga ..... . 
iM:urci.a. : ... .. 

--~,.-

16 
10 
19 
20 

,I\lava.. ... · .. 1 21 

. I 
[,90 C{)ruña: .. i 2"Z 

1.245,&2 24 .abr. 1967 ¡Gijón ......... Gijáq, ... '" , ..... Ovied{) "..... ~ 

1 ene. 
, I 

1967 :Granada,. o" Granada .... ,. ... Granada ... '''1 ~ 
1.240,26 (l ju!. 1967 lValencia.. ... Ca,rlet............ Valencia.. ...24 

Estatuto y 
, 1191 ,¡" ,Leyes 8 2/61, <)1. 

• ,ut} 1/64 Y 193/64 """ 
1.142.16 28 
1 • .o94,M 28 
1.2.'30,20 1 
1.391,60 13 

1.440,2{) ¡ 
1.004.36 
1.001.38 
l.{lOl,38 
1.001,38 
1.166.66 
1.098,60 

23 
26 
21 
28 
28' 
22 
28 

dic. 
.dio. 
·die. 
jul. 
jul. 

nov. 
dio. 
agos. 
,dic. 
·dic. 
agos. 
-die. 

1006 :Falencia..... Palencia ....... H !Palencia..... 25 
100i Madri,d ... '... !.\fa<lr:id'H .H... Madrid .... H 00 
19i}l: GuipÚzcoa ... [rún'H ... GuipÚzcoa... 26 
1961 !Barcelona'H S. Cuga.t Ide V. Barcelona.... 27 
1967 'Baleares.. ... ;p. Mallol'<la.. ... Baleares..... 27 

1966 lMadri,d... "'1 #"oeclHls ... ...... Madrid...... 27 
1966 ¡La. IC,?¡rufia... I ILa .C~rufia ... .. I_a cnl'Ul1a'''

1 
28 

1966 Madnd...... MadrId...... ... Madrid ... ''''l' 29 
1964 lCáceres...... S .. de ,Fuentes... C(teeres •... "'1' 26 
1964 'Valencia.. Valen:ci.a... ...... Valencia ..... I 30 
1966 León... ...... Matanrosa :Sil... León.. . .. ' 27 
1004 Madrid... ... Madrid ... ...... Madrid...... 3{) 

-935,76 

918,75 > 

935.76 

1.009,M 

1.050,00 
1.009,44 

28 

25 
28 

.dic. 

°abr. 
dic. 

1964 ,Zamol'a ..... , 

1966 ·Ma·drid ..... . 
19t6q, ,Baleares.. .. . 

¡Puebla sanaibr'l Zamora .... .. 

.Mo.a.rid ... ... ... ~~&d¡rid ....... . 
P. ,Ma11or,ca. ... Balear.es .... . 

S1 

25 
30 _______ 001 I _~ __ ~~_.. _ 

-1.000,00 
875.00 1.000,00 

20 abr. 1957 [¡as Palmas. Las Palmas ...... Canarias.... 27 
I 28 'dió.. 1964 ~adaj,oz... ... S. Marta Barros iBa.daj·().z...... 32 

875,00 

875.00 
875,00 
875,00 
875,00 
875.00 
875,00 

875,00 

875,00 

875,00 

875,00 
8'75,00 
875,00 
875,00 
'875.00 

1.000,00 

1.000,00 
1.000,00 
1.000,00 
1.000,00 
1.000.00 
1. 0110 ,00 

28 die. 100q, tGUipú7"co·a... [:¡ún... '" ... '" Guipúwoa ... . 33 

'1 ·ene. 
28 ,dic. 
Z8 ,dio. 
Z8 ,d}c. 
20 jun. 
Z8 dlC. 

100000 Estatuto '9' 28 
• , T..eye~ ,57/60, diC. 

d}c. 82/&1. llEl4 'Y e,q 
1.000,00 193/64 

1955 IMadri,d ....... Madrid ...... Madrid...... '34 
1964 IEl [~e,rrol ·C. Sctantes.. ... "'1 [,a lCoTu:ñ:a... :ló 
1964 Mllidrid ...... Madr1d ... , ..... Madrid...... 2!1 
196~ 'MEVdrid ...... Madri·d ........... -Madrid ." .... 36 
1966 Zamora.... ... 'Zamora.... ... ... IZ,amora... .... 37 
1964 l\'Iadri:d...... Ma'clJri·d ......... ¡Madrid ...... 26 

1964 AlbMe:te .. ~... L'\.lbacote .. , ... ... ¡AlbMete..... 38 

1964 IGulpúzcoa. ... TOllo,so. ..... , ". IGuipú2)(}oa ,,, ~ 

1.000,00 28 ,,;I.1e. ':lJ)64 'Cn,ste1l6n. ... !V-illM'1'9:a1. .. " ... 'CMtú116n.... 39 

1.000.00 
1.000,00 
1.000.00 
1.000,00 
1.000.00 
1.000,00 
1.000,00 
1.000.00 

"1 
13 
28 
Z8 
28 
25 
15 
29 

mar. 
sep. 
,dic. 
'di,c. 
,dio. 
ab,r. 

mar. 
ag-os. 

-"1900 
1900 
1964 
1964 
1964 
1967 
1967 
1966 

~ 

IGn1plj.z('),oa.... \~. S€lJ)!lstiñn. 
IMI1(ll'1d ...... , !P. ,de tAla,tcón ... 
·M¡Uaga. ... ... IM¡llaA'a. ... ." 
lCarta.gena... Cal'tugena .... .. 
lGuipúwoa ... 'Fuente,l'l',abia .. . 
!Barcelona ... !BarcelQna ..... . 
B,adajo'z... ... C .. de ¡Buey .... .. 
'Madrid ... ''', Madrid ." : .. , .. 

Glltpúzooa. .. . 
Mo.drld ..... , 
Málaga .... .. 
Murcia. .. . 
Gui'púwoo, .. .. 
13arcelon<'J. .. . 
\8a'daj O'Z ••• 
Madrid .... :. 
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~()HBRES DE LOS INTERESADOS 

._----.----------~---------

·1 Arma, Cuerpo 
Parentesco o Unidad a que 

con loS t)erteneclan los 
causantes causantes I

r?e'it~~le 
. eorreSJ;lon· 

CLASES y NOMBRES DE LOS CAUSANTES . de aueldo 
. regulado.r . -

" Pesetas --------------------------------
Doila. Aurora Or·dóñez 'Dominguez Hqérfana. 

. Doña. IMercedes Or.dóñez Domínguez .•. Huértanc:. G. Civil ... o., ... Sargento D. Juan Ordóñez. Guerrero '" ...... \ 595,llS 

DOlla. <Concepción Pérez Au.la .. , ...... Huérfana G. CiviL .... 
Dotía. F:rancisca Pé.rez Aula ... ... ... Huérfana 

... Guardia lMa~uel Pérez Corella o.. .,. ... ... . .. 1 

MO,il 

525,00 

DOlla. María Manrubia Castillo '" ... Huérfana 
Doña Ana ,Manrubia. .Castillo ... ... ... Ruérfarua Carabineros. ... CaxabineroFrancisco .Ma.nruhia Gareía. 
Doña Dol-ores ';)'1anrubia' Castillo. .. , : .. \ Huérfana '" . 
Datía. Clara Sánchez Barber ... ... ... Huérfana: . 

. Do~a. Aur?ra Sánchez Barb&r ...... ,.~ H. liér. fruna. rcarabineros. ... Carabinerü José Sánchez Selles ... '" '" ... 
D-ona LUCIa. Sánchez Barbar '''' <,-tlC;ffi Huerf8Jua. 

. . 

J. ,00 e 
, 1

1 
"" 

j 

Dotía. Socorro Morei'l.'aSoler o •• Huérfana TenHmte R.o D. Leovigildo Moreira Garrido ... 5O{),00 \ 

---'~--~-
_--------.----~c_~ __ _ 

Don Eugehio ReillaDIaz ". ... ... o.. G C: 11 
Dalla. Jlia.na. Remlgia Lozano Ra.mos. 'Padres... . lV •• , .•. ... Gual',dia. Joaquín Reina Lozano ... ... . .. 

, 
---~---~~ .•. ~---- -~- ~~---- ---------------------------_.-------- -
Do:tia. Carmen Vllches RM.ríguez... ... Viuda.... G. ,Civil.... ... cabo 1.0 Rafael iMu!loz Bla.n.oo ... ... ... ... ... 100,00 

-==-~.,. -----

DCH1n, Blanca Ruiz' Alvarez ... Viuda. '.. Infante,tia 2.0 teniente 'D. Cas~o Tutor Pallarés ... ... . .. 

----------------- _.,,-~-~ --------.....I--.--.~-_._------

Dot1a. Josefa Bustos Fernández Viuda. ... G. Civil... Guardia.' Victoriano Almodóvar ~1mendrós .. ' 

,-------------------
,Al hac,er .a .eMe. interesado la no.ti-nadas por la Dirección General del 5. [,a percibirá ,desde la techa ,de 

.ficaciónde su setíaJamiento, confor- Tesoro, Deuda Pública y Clases Pa- su instancia.solicitanéto la pensión de 
me previene 601 a,rtículo 4.2.,del Regla- sivas. acuerdo eon la Ley 1\}8¡64. 
mento pa;ra apU.ea.ción ,del vigente 2. Se reotlfica la pensión conce,,11- 6. Pensión temporal set1aladaen 
Es,tatllt·o ,de Clases Pasivas, .del Es- da por este Consejo . Supremo ·el 18 de razón a los atlos de servicio del cau
ta·d,o, la Autori'dadque 10 p,ractique mayo ,de 1\}67 {D. O. núm. 128), 'Y se sa.nte y 'que percibi,reí ,deS-de el dia si
.m.'eberá advertirle ,al prqpi.o :tiempo, le hace el presente setialamient9, que gu1ante al ,del fal1eclmiento ,de éste
que si 50 conaidera,n :perjudica,doS en percibirá previa Uquidación ydedllC- hasta el 3 -de junio de 1979, fecha en 

su set1aLamiento, pueds intsrponer con ciónde las cantidades abonadas por que quedará extinguida. 
,arreglo ¡¡, lo dispuesto en ,la Ley ,de 27 cuenta del anterior setlalamiento, que 7. La percibirán desde el día sl~ 
de ,di-oiembre ,de 196Q.(<<B. ,O. ,dsl Es- que,da nulo y sin ,efecto. 1 guiente al -del fallecimiento. -del cau-
ta.do,» número 36·S) , recurso oontencio. 3. La perCibirán en oopI;J.rticipaoi6n santa y en la !liguiente torma: ,Lo. 
so-a,dmin!s'trMivo, p1'!lvio el ·de repo. y por partes iguales desde el -día si- vill!da percibirá. la mita.d, y la otra 
ei.alón, que, como. !f;rámite inexcusable gulenta al del fa.llecimiento d,el cau- mitad, por partes iguales, entre loa 
deben ¡formular ante esto 'COiXlS ej o' .su. sante. La. parte da la huérfana que huérra.nos. Lo. parte ,dal huérfano que 
J.)re:mode Justicia. iMil1tM', dsn,tro ,del pierda lo. aptitud legal ao.recerd. lo. pierda la aptitud legal acrecerá la de 
!plazo de un mes a ,contar ,deSde el ·día. de lo. coparticip,¡> que lit conserve sin 10SCOpal'ticip~s que la consorvo,n sin 
siguiente al de aquella notitiC<l1ic16n· y DlQca6ido..d de nuevo seiiato.m1el'lto. 'lHltl€\51,do.cl de .nuevo so:tl.fl.ilMniento,. ,Ca. 
por conducto ,de 10. Autorido,d 'C,!u,e 4. ¡,!l, pcrolbir6.n desde el día. si· so ,do (fila pierda. lo. u.ptitutl legal la 
lo haya praoUcado, quien ,deberá in- guianteal ,del fo.llac1mionto del Co.u- h1.1él'fo.xm del primor mlltr1mon10, ,do
¡f,ormal'l-o consignando la. fecha. de la. santo ;¡ an la siguiente forma: Lu. iia 'reresa, 'que,dará ex'tinguldll la. 
repetida. n,0:tl,fíca-c16n y la ,de la. p:re.; viuda. percIbirá la mit!ld y la otra mi· pensIón ,de' orfo.ndM.. El huérrtano 
s.sntac1Ó'n ,del l'ecur,so,. . tad la huérfana.. Sl alguna ,de las . re- don Mo.nuel cesará en su :r;>el'Cliboel 

,currentes Pierdésu. aptitud legal la .¡, .de .octul:lre de 1967, fecha en que 
O:a,¡¡El'WACIONES otra que la ·conserve acrecerá. su. par- cumplirá lOS veintitrés afios de edad. 

1. Todas las pensiones a per31bir te sin necesldadde nuevo sefiala- ,$. iPensl'ón ext'raor,dinarla que per~ 
:por >esta capital (~i(adrld) serán abo- miento.· . ci)lirán en, coparticipación des,de él. 



1Ilpetl& 
I un In
tmento 
, a par. 

1-464 
Iin feo. 
'llnque 
esetaB 

~.Ol 
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Total pena. 
mlis un In· 
cremento 

50% a par
tir 1-1-65 
según feo. 
arI'llnque 
Pesetas 

l'QWpe!l& 
más un in. 
cremento 

15% a;par· 
tir 1-1-66 
-;egún :feo. 
arranque 
Pesetas 

S93.73' 1.<M2,6S 

751,03 876,00 

765,61 003,21 

787,50 918,'75 

750,00 875,00 

8 de septiembre ,de' 1967 

Total pens. 
m1,s HlO'l'" 
mcremen· 
to a partir 
1-1·67 se

gún fecha 
arranque 
Pesetas 

1.191,4)6 

1.020;81 

1.050,00 

Disposiciones 
qUe amparan 

los señala
mientos 

Estatuto Y 

Fecha en que 
debe empe~r 
el abono de 
la pensión 

Día Mes Afio 

15 ju,n. 1964 

15 jun. 1964 

15 jun. ' 196.i 

15' jun. 1964 

, 1 000 00 Leyes 57/6 O, 15 jun. 1964 
• , 82/61, 1/64 Y 

193/<;4 

Estatuto Y 

Delegación de 
Hacienda de 
la provin'cia 
en que se les 
consigna el 

pago 
(1) 

Huelva. ... ~ ... 

·'Valencia .. ... 

cA.lmería .. ; ... 

I " 

Alicante ... ... 

Barcelona ... 

, 

. 
875;00· 1.000.00 Leye::' 5 7/6 O 28 sept. 1966 

y 1/64 
Cádiz .. . " ... 

1.74:9.98 
Estatuto Y 
Ley!!;, 82/61 
Y 1/04 Y De 
creto 3882/65 

'1 sept. 1966 <Ávila .. ... ... 

~---

1.125,00 

Estatuto y 
Leyes 57/00 
82!<11 Y 1/04 14 
y Decrer.o 

mar. 19\3 '1 Murcia . ,. "., 

8382/65 , 

968,87 

Estatuto y 
Leye>! 129/62 
821<>1 y 1/64 

1.107,2$ y A c o r d aQa 1 ,ene. 196 5 Madrid 830,4Q ... ... 
65 

750,00' 875,00 1.000,00 

Esta tu to y 
Leyes 57/6 O 
82/61, 129/62 1 
1/64 Y Acor 

,ene.-~ 5 

;r "~~ 

Cádiz .. ~ . .; ... 
dada 65 . 

dio. siguiente 111 del faHflclmiento del 
causante, pasando por entero al que 
sobreviva sin necesidad de nuevo se· 
tio.larniento. . 

9. ·La pel'eclblrán en coparticlpllr,ión, 
y por pa¡'tesiguales des-rle la techa de 
publicación de la Ley 60/54. La par 
te de la huér'fan¡tqu(! pIel'da la apt.i~ 
tud 1egnl acrecerá In de la oopal'tioj· 
pe que la cons.erve sin necesidad de 
nuevo ser11l1arnlel1to. 

lO, La per'cib! t'á dellde la fecha dé 
pubHelllclón d¡> la [,('Y liO/M. 

11. La' perc!bl¡'ú dr!'de la fecha de 
l'mblicac!ón dt' In Ley GO/Gl,. El:\tll pen
sión es oompu.tlble eOIl lo. de v1udedlld 
\tUI' pel'ciJ)(l. 

12. I~apef'o!l:!ll'ñl1 en l'lOrJ!utlejpn
C1Ól1 y pOl' p:lI'tp.s l¡.rua!(ls rl(".~l1e !tu'! 
siguientes fO(\lll;l.S: 1)0,111 l~l'aXl(lisca ~. 
dO)1u Ag'\l~f,jn!). n pIlI'tir de, la t(~(;ho. 
de publlmwlón d~ Jn' L.ey (JO/fl4, ,y do
tia Concepción ent,¡'Etl'lÍ. a COpu.l't.iciptll' 
ellO dE' dícíc'mbre d~ lUM, dja siguien
te al de! rnJleclmiento de su esposo. 
La parte de la bllfll'fllua,que pie¡:da 
la. apti~ud legal.acrec~I'á la de lais ca-

partícipes que la conserven sin ne
cesidad de nuevo sellalamíenIo. 

13. Pensión temIt0ral sel1alada en 
ra 7,6 n a los ~lÍí o'" rI e servicio del cau
sante y que percibirá desde la fecha 
de pllbllllucióII d? la Ley 60/64, hast.a 
el 1/¡ de junio dE' 1073" fecha en que 
quedará extingul da. , 

11.. Pensión t~rnporal sefiala.da.en 
razón a los afios de serviciodal cau· 
sante y qlle percibirá desde la fecha 
da publicución de la Ley 60/64, hasta 
el 14 de junto de 1978, fecha en que 
quedará extinguida. 

15. Pensión tempora.l set1alada.. en 
razón a los ailos de servicio del cau
sttrlte y que perribiró, desde la fecha 
do pllbUclllljón drl la Loy GO/(J4, hasta 
el H de junto de 'l!m. fecha en que 
qU(>d,lun extinguldd, 

,16. Pt;ms16n temporal s&.fio.lndaen 
razón a los aflos de s9r'villio del cau
SUllte y que percibtrá desde la fecha 
de publicnclón de lnLey 60/M, hastu 
el 14 de junio de 1976, fecha en que 
quedará extinguido.. ' 

'.17. p~nsión temporal sefialadaen 

1.309 

o 
Residencia de loa lnteresadoa g ., 

'1 

Al 
Provincia 

1> . O' 
Puebio 

~ 

Hallullos Cond .. Huelva. ... 
. . 

,Valencia .. ." ,!!~ Valencia .. ... 

Pulpi ...... ... ... :Alín.eria ... . .. 

Denia ...... ... .. . Alicante ... .. . 
1 

Barcelona ... Barcelona ... 47 

S. Fernando. .. . ·Cádiz ..... 

Arenas de S. P. Avlla .. 
, ... ... 

Yecla ... '" ... ... Murcia u'.' ... 49 

. 

Mactri·d ... ... ... Madrid .. . . .. 50 

La Línea. Cádiz .. 
I ... ... ... ... 51 

razóu a los afias de servicio del cau
sante y que pBl'cibh'ú desde la fecha 
·de publicación de la Ley 60/64, hasta 
el 14 de junio de 1977, fecha en qua 
quedará extinguida. 

18, Pensión temporal sefialada en 
razón a los afíos de servicio del cau
sante y que :t,>ereibirá des,de la fecha 
,de publicación ca la Ley 60/64, hasta 
el '14 de junio de 1084, fecha en que 
quedará extinguida. 

19,· Pensión temporal seJ1.alada en 
razón a 'los ailo," de servicio del cau
sante y que pel'()ibil'(J. desda In rtechu 
de pubUcaDtón ele lo. Ley flO/(M·, hasta 
el 14 de Jnnlo ele 106V. fechu, GU que 
qUAdard. extlnguido,. 

20, Pensión tt'mporll.l, sní1nll1do. en 
razón a los lu1M' ñ¡¡ serviola dill Clttu. 
sante . y que porc1bll'tldesrto In, fC'cha 
ode publioación ele la Ley 60/>64, hasta 
el 14 de jllnio de 1974, fe·cha en qW~ 
quedará ext!n~uida. 

21. Se le transmite la pensión va· , 
cante por fallecimiento ·dedona Jua
na Urizarna y Peña, a quien le fue 
.celU~edida por el Consejo Supl'ílmode 
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\Guerra y Mari!).:). el 4 ,de febrero de V:i37,50 pesetas, percibidas en su pe 'que la conserve sin necesUiad de 
de 1930. La percibirá desde el día si- dia por la interesada en concepto de nuevo se:ñalamiento. 
guiente al del fallecimiento de su mesadas de supervÍvencia. 45. 'La percibirán en co.participa
esposo. 35. Pensión temporal se:ñalada- en ción y por partes iguales desde la. si-

22. La percIbirán en -coparticipa- razón a los a:ñós de servicio del cau- guientes fechas: Do:ña Ana, desde la 
oión y con carácter de extraordinaria 1 sante y que perCibirá desde la fecha fecha de pUblicación de la Ley 60/64 
desde la fecha de su petíción de, de publicación de la Ley 193/64, has- y dOlia María y do:ña Dolores, en
acuerdo con la Ley 193/64, pasando ta el 27 de diciembre de 1913, fecha tl'arán a parUcipa;r en :la penSión el 
por entero al que sobreviva sin nece- en que quedará extinguida. ' 13 ,de abril de 1965 y 27 de octubre' 
sidad de nuevo se:ñalamiento. 36. Pensión "temporal se:ñalada en de 1965, fechas siguientes· a las del 

23. Pensión temporal selialada' en razón a los años de servicio del cau- fallecimiento ,de sus respectivos es
raz0n a los a110s de servicio del cau- I sanie y que percibirá desde la fecha posos, de. acuerdo con la Ley 193/64.' 
sante y qu~ yercibirá desde la fecha! de publicación. de la Ley 193/64, has- La parte ,de la huérfana que pierda 
de su petICIón de acuerdo con la! ta el 27 de diciembre de 1970 fecha la aptitud legal acrecerá la de. las 
Ley 193/64, hasta el 2i de ~bril ,de l' en que quedará extinguida. Esta pen- copartícipes que la .conserven sin. 
1974, fecha en que quedara extin- sión es compatible con la de viude- necesidad de nuevo selialamiento. 
guida. dad qu& percibe. ' 46. La percibirán en coparticipa-

24. La percibirán en -coparticipa-I 37. Pensión temporal señalada en ción y por partes iguales, desde las 
clón y por partes iguales desde la fe-I razón a los a:ños d,e servicio ,del cau- sigUientes fechas: Doña Clara y do:ña 
cha ,de su petición, de acuerdo. con, sante y que percibirá desde la fechá ,Aurora a partir de la fecha de publi
la Ley 193/64. La parte qe la huerfa-! de su petición, de Muerdo con la cición de la Ley 60/64, y a partir de 
na que pierda la aptitud legal aCl'e- 1 Ley 193-164, hasta el 19 de junio de 28 d.e . ~iciembre de 19~~, ent~al'á al;» 
cerá la ·de la copartícipe que la con- 1974, fecha en que quedará e::-.'iin- C?partlCIpar eX! la penslOn ·do:Ia ,~u- J! 
serve sin neceSidad de nuevo señala- guido. CIa,que es la fecha de publica_Ión 
miento. .' '. ..• . . da la Ley 19B/M. La parte de la huér-

25. La percibirá desde el día si- .38. La per~lblr~~. en copartlClpa~ rtana ~ue pierda. la. apti~~d legal, 
uiente al del fallecimiento ,de SU I crón y por p~ute~ l",uales, desde la f~ acrecera la de las copartllnpes que 

g el. 1 cha de publIcaCIón de la Ley ~93/6",. la conserven sin necesidad de nUevo 
m;6 rei.n. percibirá. ,desde In. fecha. de lA pa;,'te {'te la hué,rfan~ que pierda I señalamiento, o 

UbÜcn.ción de la Ley 193/64. la. ~Pt.!tU(l legal, aCl'ece:':L la:de la c~- 47. La petcibil'án en coparticipa-
p 27. La percibirá desde In. techa ,de 1 pa:t.ímpe qu~ la c~p~erv~ sm l1OceSl- oi6n y por partes iguales d13Stle la 
SU pntición de acuerdo con la I dad de nUllvo SOllU..tu1llento, !('cha. de publicación de In ¡,ay 193/64. 
Ley 10:,/lH. 30. La peroibirán en OOPUl't!CiPa-1 que CeS ltt teoha (-rle 128 do diciembre 

2R. Pensión temporal sf'li.alada ell¡ ción y.p~r pal't(~~,~gu~:es a p(trtl~· del d.o líllH) , cm q\l~ úntl'!l.1'á, a copar!!-
1'o.,,-'n fI. 105 m10" de !'cl'vicio del mm-' 17 de julro d~ .1J,{¡, t( ella. en q~l~ en- 1, mpal' HU la pemllón la lmé1'faun dOlIa 

, S't ·~o y Il,i¡, PCl'cibirf dp'(lc 'a f(1[lha l tra, tL copart!Cllpal' en. la pcm;¡un la 1 Soledad. Lf1 parte dI' ltl lmérfnmt que 
'd' n su Pet;~';n de 'áct1e~'tlo' oon la! lmt'l'fuutL dO¡Ht A!l~Olllll. La p~ll'te de I piorria la 1t11tit,ud let.!lll, f1,Cl'eeet(i,ltt dn 
1: . 10'1/(" ll~~sta, el 2~ de (ucierí1bl'~ l' la lmél'fana qnr !>HH'da la tlPil.tUtl 10-, In, copa!'tícjpe (lue Ja constl.I've sm ne
¿Y1976 fich~ en qu" "quedará <lXt!b- g~l acl'ec~\1'tl. la dI' la que 2:l. CIJt~Sí'I've. cosldari (((' ,lluevo Sr~rlf1!tlmt:!Hto, 
g~'da ' ~ Sill llC(\(~¡;ldu:ll eh) nuevo SClUlluIDHlll:tO, 4<:1. PCl1íll.ón ext!'uol'rhnul'la que per· 
,,;. 'n' '.? dns; 1 1 dí s1.· 40, La pel'cibil'í'L desde el' día si- cihil'áll en copm'tieip:lción de¡;rle el. 

N "i~nt~a o.re~~\bl~~l1"e~iíh~en~o rl~ su' guiento al del fn.llúclmiento ,de su riía siguiente ül del fallt'cirnii:uto ele1 
01

\050 v 1 esposo. ' I causa::to, p!lsundo :por entero al que 
s§o: La percibirá desde la fecha do 41. Pensión temporal Seiíalj1.da en ~ob;'ev;.V'u. Slll n(me5Hl~~c de nuo,vo so-

pUblim1Ción d!e In. Ley 103/0,t ESi.ll. razón o. los anal" d~ sorvicio del cat1.lllaJarm(J~:o, S? les allll~,t el.inlmlD:Hm
pensión es compatible con la de viu-l' santo y que percilmá de:;¡Je la fecha 1 to dql 1 .. ~ ~Olr. 100 de acmlldo con el 
dedo.d que perclbe. ele su petición, de acuer,do Mn la 1 Decreto, 338N16o. • . 

. . , . " '. ' Ley 193/64, hasta 01 14 de mUl'ZO de 1 40, So le aplIca el lnCl'emen:to ,¡lB1 J) 
31. La pel'Cl~bll'<ln en copartIclpaClón 19~:) fooIla, en quequedo.ró' extin- 125 P01' lOO do acuordo con el !lecre-

y por partes Iguules desde 10. fecha de Ndida cro 3.382/65. 
pl1plicaci~n de la Ley 193/64. E~ta b,,'. . 1. . 50, Pensión temporal que percibirá 
pensión es compatible c..0n la ~e V¡~- ~~. ,La percib.rá de~de el dia. s¡- desde la feohn. que se indica en la re
de,dad. qUe percibe Mua Li,rna. La gUlente al del fal1~clmlellO ,º'~ SU es- ln.Oi6n, hasta el 31 de diciombre do 
prl.l'te ,de la huérfana qt¡.e pIerda, la poso, Esta pensión es compa~lbl~con 1974, fecha en que quedará ext,ingui~ 
ap~itu,cl legal acrecerá la. de la copar- la que perCIbe ?omo maestra na,c~o~al. da, previa liquidación y deduccipn ,de 
tíclpe qU,e la conserve SlU necesl,dad 43. Lo. pel'clblrán en COpal'tlClpa- ,73125 pesetas percibidas por la in-
de nuevo sel1alam1ento, cl6n y por .pal'te1\ iguales a partir del ter~s:).da en concepto de mesn.dasde 

82. Pells16n temporo,l se11aladn. en 28 de ,rlici(1mbl'o de 1964, fecha de pu- supervivencia concedidas por -Orlen 
razón a. los a.liO$ de s(;!'vicio dlll cn.u- bl1cnc1ón de la Ley 193/64 en que de 26 de tebrerode 1940 (D. O. núme~ 
sante y que pe¡'clbir!Í ,desde 1ft fecha entrarú a participar etn la penSión ro 66~ 
dé pnb1iCi1Ci~n lIe la 'Ley 1IlS/M, hf1stn la huúl'fun~ doña Aurora. La. po.r- 5'1. Pensión, temporal se11alada. en 
el 27 de' diclemllre de 107(;, fecha en te de la hUlll'fana que pierda la apti- rnz6n de los m10s de servicio del Oim
que quedará oxtinguida. tU(lleg~l, aCl'ec,erá la de la que la ~COll. santo y que percibirá desde la, fecha 

3't Pensión temporal se:t1alada en serve Sl neceslaudde nuev'o 80110.10.- que.se Indica c¡n la rCllrwión, l1ns1:11. el 
razón n los n110s de servicio (J.()l cau- micmto. 31 da diciembre do 11l73, techa en que 
cante y que pomlbll'lÍ dos de lo. feclla .<14. La. percibirán en ,copartlcipo.· quetlnrlt extinguitl.a. preVio. liquido.· 
de publico.clól1 de 1n Loy 193/64, hus- ciÓl1 y por pru'tes 19unles o. purtll' CiÓ11 y doducclóll do 1.625 pesotas, per
to. el 27 'de diclembt'o de 1071, f()..lha dol 28 ,do dlcieulbro do 10(l!k, tec1ttl de c1bidn.s an su dio. por la interClsMa 
en que qtwdal'¡\ extinguido., publiol1c1ól1 dB la Ley 1\J3/ll4 (JU que en coucepto de xll.GsMas de supervi· 

34, La percibirá 'desde la fecha qua ont1'C\l'Ú !l. Copul'ticipur l.m 1l'L pensión vonc:[o.. 
!lO indica en la 't'oluc1ón, de; f1.(l\1Cil¡'ll,o lo. hll(Íl',[o;ntl. dOfl,t1. ll'rwnc:llloa, La par- Madrid, 291Ia IlgO.E.'tO ,de 10G7.""""IEl· 
oon la Le~ 120/62 y ncol'lladfl. :mimo· 'to ,da la lmé:rtunu que pierda 10. upti· Gonol'f.ü ,$ ocrot,u'10 , Manuet :YcwJ/n 
:ro 65, previa ll,quida.ción y deflucoión tud lagal acreoerá la de la copartic!. Bu1tro.go. 
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SECCION DE ADQUISICIONES y ENi\JENACIONEE 
LABORATORIO DE FARMACIA ¡wLI- Servirá de tipo para ·la subasta la El importe .de este anunDÍQ será I!tlil.

'l:isfecho per los adjudiDatarios segrt. 
cuantía ·de sus respectivl1s adjudica-

TAR DE CALATAYUD cantidad ·de 2.500.000 pesetas,. y los 

Alluncio 
pliegos de condiciones, modelo de pro
posición, etc., estarán expuestos en 
la: Juuta Central de Acual'telawiento. 

ciones. 

Antorizados por la Snperioridad 1 calle de Alcalá, ;120, segundo (Madrid), 
para la adquisi~ión, por contratación yen' el Gobierno MIlitar de Toledo, 
directa, de: Armas, núm. 1, en donde se facilitará 

MODELO DE PROPOSLCION 

Filtro Silex, desionizailotes. salinó- cuanta infurmación se solicite 'Don . ..... (nombre y, a,pe1lii1os d6~ 
oferente), domieiliaiio en ...... {calla metro, ·depósito soluciones I~generan- Los licitantes deberán consignar 

tes, grifos, grupo ·motobomba y dis- ante la mesa o acreditar previamen
positivo para siliconado, por nn precIo te. haber. depositardo 500.000 pesetas en 
límite tQtal de 80.000 pesetas de las ca calidad de fianza. 

u plaza) ...... , núm. ....... ·co::! Docu-
mento Nacional de Identidad núme
ro, ...... en' ...... (nombre propio o co
mo apOderado legal de D ....... ), haes racterísticas figuradas en los pliegos Todos los gastos de anuncios y de

de condiciones técnicas, se pone en más que se originen serán de cuenta 
conocimiento de quienes pndiera in- del comprador. 

presente: . 
Primero. - Que está enterado del 

anunDÍo publicado por la Junta Re
gional de Adquisiciones y Enajena-

teresar, que se admitl'n ofertas en Toledo, 1 de septiembre de 1967. 
·la' Secretaría dar Establecimiento du- . 
rante un plazo de diez días, contado;, Núm. 738 
a partir del de la publicación ·de1 pre-

P. 1-1 ciones de la Capitanía General de Ca.-
narias en el DIARIO OFICIAL del Mi

sente anuncio. 
Los modelos de proposición y lus 

pliegos de condi clones se encuentrau 
a disposición de los interesados en la 
Secretaria del Centro. 

El importe de los anuncios será de 
cuenta de los adjudicntul'ios. 

,calatayud, G ,de septiembre de :HlG7. 

Núm, '136 

HOSPITAL :&flLITAR DB, PALMA 
DE l\lALLOUCA 

JUNTA REGIONAL DE ADQUISICIONES 
Y ENAJENACIONES DE LA CA1'¡TA...'\'IA 

GENERAL DE CA..."iARlAS 

Exlledicntt- número 52/6'1 

pontratael/ón directa 

nisterio del Ejército o periódico ...... 
(reséñese el que se haya leído, COI 
el número y fecba de su publicación, 
así como población donde se editó). 
sobre la adquisición, por contratacióll 
directa, ·de mobiliario y mater~at de 
Oficina, con destino a la Jefatura da 
Intervención Militar ·de Canarias elt 
Tenerife, 

Hasta las once 1101'0.5 (lel día \W de Segundo.-Que asimismo está ente-
los corrientes se admiten oft!rtns en rado de los plif'g'os de condiciones 
J(1 Secretaría de esta Junto.. sita en In. técnicas y legales POI los qua 1mbl'(~ 

IDatl'rin.l de ofl01no., con ,destino a la Terccro.-Que ofrece suminist.rar ... 

calle Veinticinco dI' julio, núm. 3, de! de regirse 10. mencionada adqUisiCión, 
estl.l. Ciu(1cul, para la adqllisicj6n, por l· a cuyo más exacto cumplimiento .se 
contratación ¡Urí'cta, de molíillul'io y obliga. 

Admitrmse ofel'tal> ·de víveres y ar- JefaturH. de InteI'W)llr,ión Militar (le (relariónese el materia} que se dese~ 
tículos hustn. las ame 11m'as de ,los esta Región en esta plaza, y por un suministrar y sus precios, en las con· 
días 20 y 30 del lIl¡,S actuul, para el ¡ importe de hastn 80.IlG3,·¡O pesetns. cUciont's l'esNlailas en los pliegos da 
consumo del mes de oct.ubl'e próximo, Las ofertas deb(ll'án hacerse pOl' ele- condiciones tÓcnicas. 

Informes en la Administración. mentas o efectos completos, y se uni· Cuarto.-Que sr:> une a la presente 
Importe ele los a.nuncios a pi'orra- l'án a las mismas los croquis o f0l1(7- oferta el resgunl'do ,de Co'l'to. ·de pagQ 

teo, . 'tos descriptivos elel matarial que. como que acredita el ingl'e~o de ...... pese· 
Palma de Mallorca lde septiembre prende la proposición, lo suficiente- tas (reséllese a$imismo en letra y 

de 1967. mente amplios, y el material que se números el importe de la fianza de
adjudique deberá ser entregado, pre- positada:) en lé. Caja General de De-

P" 1-1 cisamente, en el Centro para el que pósitos, eOl'l'espondicnte '3, la fianza 
'se desea adquirir. provisional que sellalael pliego .de 

Núm, 735 

Los pliegos de condieiones técnicas condiciones legales. 

MINISTERIO DEL :EJERCITO 
y legales, anuncio y modelo de pro- Quinto.-Que. se une a la presente 
,posición, as! como las relaciones es- oferta los documentos siguientes: 
pecificadas .del material, con sus pr-e- (RelaCión de todos lo!) que se unan.) 

Resoluci6n de la Junta ('.entral de Aeuar· cios limites, se encuentran expuestos Lugar y fecl1f1 de la oferta. Firma. 
taJamiento, sacando. a subasta una :finca al público en los tablones d;; anun- 'Y rúbrica del licitador. En el anvel'~ 

ctos de esta Junta y en los de la so del sobre se reseñará lO sigui en
Local de Las Palmas, donde podrán te: .Proposición para optar a lacon
ser examinados todos los días hábi- tratación directa de mobiliario y ma.
les a las hlJras de ofÚJina. tertal ,de oficina con destino a la Je· 

Por acuerdo del Consejo Rector de 
.esta Junta se saca a subasta la pro
piedad <denominada Cuartel de San 
Lázaro, cOn superficie de 3,060;57 me· 
tras cuadrados (po,rte del antiguo Co
legio do Huérfanos), sita en Toledo, 

El acto se celr?líl'ará en .Toledo, a 
las once horas d:el dio. 3 de octuhre 
próximo, y ante el Tribunal reglo.
montar10 que a tale.xecto se designe. 

Las proposiciones se conf0cciono.- fatura de Intervención Militar de Ca,
r.1n con arreglo al modelo qUl; se in- narías en Tenerife. Referencia: Ex
serta, y serán remitidas o entregad.as pe diente núm: 52/67.» 
.en esta Junta, en sobre cerrado y en Santa Cruz de Tenerite, 4, de se»" 
cua.druplica.do ejemplar, firmados to~ tiembre d.e 1967, 
'dos ellos, y 01 original reintegrado 
,con una póliza de seis peseta!!_ Núm.. 737 P.1-1 

le reouerda 1ft obllsatorl&dad dI pUblloart. en Htl DIARIO OPIOIAL ouantOIl "nunololl hayan de lI.vartl 11 
.reato por 101 Orsanlsmoll, Oentro., OuorpOII y Dopenden olaa mllltar&8, 001'1 Independenola do 1011 qu. publloan .. 

. , atrar¡ rovlatat OflOhilft, all o emo en la Prensa naolonal. 

AVISE A ESTE SERVICIO DE PUBLICACIONES, «D. O .• y .C. L .• US RE)l'B.. l.· 
8AS DE MET.ALIQO QUE LE EFEOTUE - . 

.. 
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"1 SERVIOO DE PUBLJ~IONES DEL MIItlSJERIO DEL 'fIRmO I 
.. 1 tReiación de obrlls y foBeto! que se baÚlln a la venta en' el mismo, a los precios reseñadH; I~ 
t aprobad.s por la Snperiorida. . 
~ ~ -i
J 

Hoj •• de ..... ici....·q 

....... I 
¡ Boja de Sl5TVicios completa (cubierta.,>cinco pliegos, certifica.do y ficha} 12,00 i 
! Boja de Servicios (cubIerta! cinco pliegos y certifíca.do) ••• ••• •.• .•• ••• •••. 10,00 i 
J. PlIego suelto " •• 'II.t¡- .................................... ;¡. ...... !lo •• "'!'''' ............. ~.. 1..,50 
: Boja anual ...... -*',. ••• ¡¡lO .... :* *.-* .... "' ..... ~ .... ,.10 •••• ,..¡ lO ••• JI;. ••• .... .... .... ..... .... 1,50 

~ ~~~~: ;¡; Fic~ ::: ::: ::: ::: :; ::: ::: ::: ::: ::: ::: ::: o::. o:: .. ::, '::, o::. '::::::::. 211~ ,-
!: ~Ctlbrerta .... lO ••••• '.11> ............ "'. " ..... " •••• ,.. ........... 1J-_ .ti ... ~iít ••• *.. .... ... <fVV 

"" f"t 
~ 

, : Regiamen~o.s ... .. ... 
"1 l>rl'¡~rl'tml~a para' ingreso e:n la Aoademia General Militar (oonvocstol'ia de in.. : 1 greso, para. 1967} ... : ....................... o .. n ................... n.... 12.00 i 
;.: Regl!1.wemo de la. Asociación Mutua. Benéfica. del Ejército de Tierra.. Afio 62. 15,00 i 
~ 1teglUltl~mO de actolS 1 HOllorel:! M1l1tares ,.. ... ... ... ... ... .,. ... ••• •• <... 12,01 i 
¡'" ltl:lgh:Ulltmto pa.ra el BéglIu611 l1JlierlOf de laa Aca.demias Eapecia-Ies de Infg,nte~ 
. . tIa, Ca.ba.U!:lrt8.) AJ.'tüleríu.. lugenteros. e Intendencia ...... o" ••••• ; ... ot' 6,00 

: Adaptación de la. r.ley de Procedimiento Administra.tivo a. los Departamentol!! 
'C' 11illtares t.,,-t ,1 •• ~ .... oO. ~* ..... '" ........................... ~ •••• tI .............. Wllit' ">1'.' •••••• / 6.,00 
~ Escalat6n (le Oficiales Gent1rales ... • •• ,o.. ... ... P' ... 10,00. 

¡ 

t: lJapelt'\ta de PetiCIón de Ve15tlllo ... ,.. ." ...... '.' ••• n' ..... < 1,00 
.: 80hmtud Premío a. la. ConstancIa ... ,.. ,,, ••• ••• .. •• " 'H ... 1 00 

I 
IJíeenuia anílol1.lta de Tropa ............................... ,. ••• ... ... 1:50 
l.JlC,tltlcla abt.¡o!uta Ofwlales de complement6 o ......... ,. ... ... ... ... ••• ... 2,00, . 
CertJfj,(~ad(Js médicos u. -,1j; "U !fU "'/1 ...................... u .-.~ ......... /lU 11...... 2,00 
"J"U&itlrlcante -de re"9'.lfJta. , ... " 'ti ... u ....... , ..... lit.,.. .... /1" .............. tlJii ....... 8 : •• u!t l~OO 
Et1Cb,. de perW1AklS }I., ..... all IIt¡; ........ jIj ••• ~ •• u" .............. 4tit '1'- • .,.-Ci ,*1Il1t .... "." ••• 1,00 
Flcha ptlfiWIÓIl d~tlnoA' Srlola: (l.,neNlles.. , •• , ........ ,., •• , ... , ... ••• ...... 1.00 
Prt..pu611tS,S da Trienios y Premios de Permanencia. ... ... ... ... ... ... ... ••• 1,00 I 

Los pedidos !)¡! Sr. Coronel Djre(ltor eed.n !Servidos por orden. de petiQiótl: f ., é6ta H b.. i i l'JlIIda.r' e~ ll!l< forma babltu~! '1 prevIo. el .c~go de franqueo Cflrtificado. , ~ . 

...................... ..... /III!II .... "' .......... "' .... **"" •• *'i" .. ~.$ .... ** •• i1I/nII; ••• *.'Ilf ••• * •••• " .... ; 


